
PRECIOS DE SÜSCRielON.

k e s . t s ih b s t u b .

Síadrid...................... t
Provincias.................
Idem por medio de 

coinieionaJo 6 li- 
bratndo la Adoai-
nibtrac'on...”..................  í"*

Kn f ]  e x ta n je ro  . . . .  ‘¿4 
Idem medio de

coTbisionado 6 li­
brando la Admi-
nievTacioD................. 28

En tas Antillas........  *
Filipinas......................   *
Número suelto X7N REAL .

Eli

Be izuertan antmcioa á rason de 25 oénümoa 
linea 6 precies cooYonciooales, soflTin tas cix« 
cunstancias de los mismoe. Tamoicn se ad­
miten remitidos y  oomnnicados A precios 

Irr ente oonvencion%lc*. ,  ^  a
EL ECO DE E8PA^A se publicará -toaos 

los d'/*s á excepción de los lunes y la® gran­
des ídativídadss del afio.

PERIÓDICO MODERADO

PUNTOS OE SUSCRICION.

Miumb .—Administración** y^edaccion de
oete periddioo, calle de la Visitación, 8,1,®

Exsxi.irj£xo.->Paris, para snscricionee y 
annncios C. A. Saavedrt, me Taithont, 65.— 
Para snscricionee también, librería de E. P<'n- 
ne Schmnzqne Farart, 2.

Lóndree, para arnncioe y snscricionefl C. A, 
Baavedra, 1, CecU Stret Strand.

En Madrid la snscricion se abonará en eíbc- 
tivo. de provincias del propio modo, 6 por 
libranzas del Giro mútuo, ó sellos de correos, 
y también por letras de exacta reaUxacion á 
Csvor de la Administración de esta últuiia 
manera 6 bien el abono en electivo»
se sorririn las snsoricionoe en ültramar.

11 importe de las nsonckmcs que se sovien 
en cnalqnlera dase de giros, se enplica qae 
sea en carta certificada.

Año V. Núm. 1333.

PEDIMOS LÓGICA Y CONSECUENCIA.

Ea vano se afana La Iberia por querer 
sostener lo que es insostenible.

A  templanza en la discusión nO nos ha 
de ganar nnestro colega, que serian im­
perdonables en nosotros los arrebatos y 
los ímpetus de cólera cuando tenemos 
toda la razón de nuestra parte, cnando el 
verdadero espíritu público se rehace enér­
gicamente en favor de nuestra cansa, y 
cnando la razón fnndamental pr.ra esta 
reacción en la opinión nace de los actos 
del Gobierno, como demuestran todos los 
dias los periódicos de todas las opinio­
nes.

Si viniera D. Alfonso al trono de sos 
mayores, y el Gobierno de D. Alfonso 
desde el primer dia restaurase el Consejo 
de Estado, el Consejo de Instrucción pú­
blica, el Consejo de Agricnltnra, el Tri- 
bnnal mayor de Cuentas con la organi­
zación y con el personal que teman en 
1868, do los individnos que todavía vi­
ven, ipor qué se habla do llamar á esto 
reacción! ¿No era el Tribunal de Cnentas 
del Reino en 1868 producto de una ley 
hecha en Córtes? ¿No se derogó esa ley 
en nn mezquino interés personal para co­
locar á unps cuantos amigos! ¿No se res­
taura en la Gaceta de hoy otro Tribunal 
de Cuentas simplemente para quitar á 
nnos ministros y para poner á otros, para 
echar del Tribnnal á los radicales y poner 
á los constitocionales?

Nosotros no incurriríamos en el artifi­
cio ni en la hipocresía do decir, en nn 
preámbnlo como el que ayer publica Ta 
Gaceta, qne loa nombramientos del Tri­
bunal de Cuentas anteriormente hechos 
«son opuestos á las leyes, y que por con- 
secnencia de ello esto Cuerpo, no obstante 
sas elevadas atribuciones, está hoy vivien-. 
do en una situación oficialmente dudo­
sa, etc., efe.» Y  nosotros preguntamos: 
¿Era oficialmente dudosa la existencia del 
Tribnnal de Cuentas que existía en 1868? 
No. ¿Es legal la situación qne se ha orea­
do en la Gaceta de ayer? No: y así, se que­
da el Tribunal de Cnentas á merced del 
decreto de cualquier ministro.

Si sois dictadores, hablad en nombre de 
la dictadura y no en nombre de la ley: 
tened el valor y los cualidcdes inherentes 
á vuestra situación, y no digáis que puede 
considerarse por algunos como ilegalidad 
fiagrante lo hecho por la revolución, cuan­
do más dndosa es la legalidad del Gobier­
no actnal por machos conceptos.

El acto, pues, de quitar los ministros 
del Tribunal de Cnentas y nombrar otros, 
es nn acto reaccionario, y no es La Iberia 
qnien puede aprobar las determinaciones 
de este Gobierno, mientras no reniegue de 
los titulados principios y conquistas de la 
revolncion.

Lo mismo decimos en lo qne tiene re­
lación con el decreto restaurando las gran­
dezas y títulos nobiliarios. Noaotres nos 
alegramos de esta determiuaoion, pero 
decimos qne estos actos son incompati­
bles con los principios de la revolncion; 
y si el Gobierno ha reservado á las Córtes 
el tratar definitivamente sobre la creación 
de nnevos títulos, es porque tiene en sn 
seno al Sr. Romero Ortiz, que habrá di­
cho: «Por Dios, no se arroguen Vds. la 
facultad de crear títulos y grandezas, 
porque la nobleza haitiana, qne yo pase 
en eneros vivos en el Congreso de los di­
putados, ha de ser una especie de aristo­
cracia inglesa en comparación con los per­
sonajes que nos han de pedir títulos de 
marqueses y condes.»

Tenemos, por último, que registrar es­
tos dias el interrogatorio sobre el jurado, 
que tantas ampollas ha levantado en el 
campo revolnoionario, y sobre todo en El 
Impardal, el más ilastrado ó intenciona­
do de los periódicos de la revolución.

En estos momentos, con estos docu­
mentos y con estos datos á la vista, ea 
cnando La Iberia se atreve á hablar de 
derechos conquistados y de haber abier­
to las anchas puertas de la legalidad para 
todo el mundo, y se habla todavía de las 
conquistas déla revolncion de Setiembre. 
Que se lo pregunten á los órganos genni- 
nos de esa revelación. Que se lo pregun­
ten á las nueve décimas partes de los que 
tomaron parte en aquel movimiento. En 
sama: nosotros, lo qne deseamos, es lógi­
ca y consecuencia en los hombres.

Si se restablecen los altos Consejos; si 
se restablecen las grandezas y títulos no- 
biliarioe; si se restablecen las institucio - 
nes monárquicas, proclamad la monar- 
qnía. Tened el valor de las consecuencias 
qne se desprenden de vuestros actos.

La iibertad no se funda sino por el 6r- 
den, y el órden no se establece sin volun­
tad, sin sabiduría, sin experiencia y sin 
trabajo. Para nn pneblo de imbéciles ó

para un pneblo de hambrientos, están de - 
más la libertad y el órden.

Para restablecer elórdenen sus verdade­
ros fundamentos, es necesario dar consis­
tencia al espirita público, y no puede ha­
ber espíritu público en una nación cnando 
los encargados de salvarla, teniendo ma­
nifiestamente ciertas opiniones, no las de­
claran de plano y no procuran que arrai» 
guen en el espirito de la nación para que 
predominen en el Gobierno.

Proclamando estas ideas, somos más 
ministeriales que La Iberia,

La Iberia achica y empequeñece al Go­
bierno haciéndole instrumento del espiri­
ta de partido.

Nosotros queremos elevarle, procuran­
do la consecuencia en sas doctrinas, é in> 
filtrándolas en el espirita público de la 
nación.

El espirita de partido qne sostiene La 
Iberia ha hecho flotar á los gobiernos de 
la revelación entre la arbitrariedad, la 
inconsecnencia y la anarquía.

Por medio del espíritu público bien di • 
rígido, se consolidará el órden.

El espíritu estrecho de partido, perpe« 
tú a el desórden.

Si qnereis ejército, nobleza, grandes 
Consejos de Estado, de Instrnccion y de 
Agricnltnra; si no qnereis el jnrado ni esa 
mojiganga qne se ha llamado libertad de 
enseñanza, al mismo tiempo qne habéis 
cerrado los seminarios conciliares y los 
colegios de los jesnitas; si qnereis ornees 
y bandas y llaves doradas en los faldones 
de la casaca, proclamad la monarquía, de 
clarad qne no ha habido tales conqnistas 
de la revolncion, decid francamente que 
os habéis equivocado, qne la nación no 
estaba preparada para estas reformas exa­
geradas, y habréis contribuido á crear el 
verdadero espíritu público, habréis hecho 
á la nación el mayor servicio en vuestra 
vida, y habréis dejado á vuestros hijos el 
título más nobiliario que en la época pre­
sente se les puedo dejar.

El espíritu de partido es el génio de la 
guerra civil.

El espíritu público es el genio de la 
prosperidad de la pátria; pero no pnede 
haber espirita público si á nn pneblo se 
le enseña, desde las altaras del poder, en 
ana mano la bandera de la revolncion y 
en otra mano la bandera de la reacción.

Esto es lo qne nosotros no sabemos ha­
cer; esto es lo qne nosotros no podemos 
aprobar.

L A  G U E R R A .

La Gaceta de ayer vino lacónica, pero 
expresiva. En sns colnmnas aparecía el 
parte interesante del último movimiento 
ejecutado por el general en jefe del ejér­
cito del Norte. Ese movimiento, tan fe­
lizmente llevado á cabo por el señor mar­
qués del Duero, ha sido importantísimo 
y atrevido, en opinión de personas com­
petentes.

Los carlistas, que tenían todas sns for­
midables defensas en Monte-Jarra, han 
sido burlados una vez más por los gran­
des conocimientos militares qne todos re­
conocen en el general en jefe del ejército 
del Norte.

Desde Lerin se ha trasladado á Oteiza, 
donde se encontraban las fuerzas del gene­
ral Echagüe, qne habia llegado do Pam­
plona.

Desde este punto se emprendió la mar­
cha á Villataerta, punto distante de E s -  
tella unos tres kilómetros.

Las fuerzas del ejército ocuparon in­
mediatamente los pantos de Lorca, Lacar, 
Murillo y Alloz, todos ellos situados en 
un semicírculo frente á Estalla.

En el movimiento envolvente se han 
flanqueado las posiciones de la Solana, 
cayo punto cnlminanto es Monte Jarra 
y en el qne, además de estar favorecidos 
por la naturaleza para ana formidable de­
fensa, los carlistas habían acnmnlado ma­
yores fuerzas.

Militares caracterizados aseguran que 
si el general Concha signe sn movimiento 
envolvente hácia Abatznza, los carlistas 
no opondrán nieguna resistencia á las 
fuerzas del ejército, retirándose inmedia­
tamente á las Amézcoas.

Los carlistas han amenazado con la 
guerra sin cnartel, y el general Concha, 
procediendo con verdadera nobleza, ha 
contestado con la signiente alocncion:

• Soldados: El jefe del ejército enemigo acaba de

f>nblicar una proclama anunciando para más ade- 
ante la guerra sin cuartel.

Las postrimerías de una cansa perdida se distin­
guen generalmente por sus crueldades.

N o sigamos nosotros tan horrible ejemplo. Nues­
tra misión es vencer y no asesinar.

Espero, pues, que al entrar en Estella, qne está 
destinada á sufrir los estragos de nuestra formida­
ble artillería, no se desmentirá nn instante la pro­
verbial hidalguía del soldado castellano ante un 
enemigo vencido y ante una población qne, al fin, 
es una ciudad de Espafia.

Asi responderéis dignamente á ese grito de rabia 
qne anuncia la impotencia del enemigo, merecien -  
do la estimación de los hombres honrados y la de 
vuestro general en jefe, Manuel de la Concha. >

Ta nuestros colegas han recibido car­
tas de Larrsga, fechadas en 24, dando 
noticias cariosas de la llegada allí de nnes 
tras tropas y de las dificnltades qne expe» 
rimentan alojadas en pneblo tan rednei- 
do. Un corresponsal de La Ootresponden- 
da  dice á este propósito:

• Los soldados, sin temer el dia de mañana, go­
zan, cantan y comen lo que pueden guisándolo en 
las calles, que están convertidas en campamentos, 
y auu así y todo, no es posible el vivir, pues en 
este pueblo, que es más pequeño que Lerin, vamos 
hoy á dormir 20 0 ,0  y pico de hombres. N o lo 
tome Yd. á exageración, ni crea es mentira lo qne 
voy á decirles. He visto desde casa de un general 
convertido un tejado vecino en verdadero vivac. 
Calcule Vd. cómo estaremos.

Mañana empieza, salvo alguna dificultad, la ver­
dadera operación, el ataque á Estella.

Dicen que vamos por Oteiza, el primer cuerpo 
por Alio y el tercero por los Arcos. N o salgo ga­
rante de la noticia.

A  las tres tocarán diana, y son las doce, por lo 
que, para prepararme para la jornada de mañana, 
cierro esta. ¡Dios proteja nuestras armas! ■

Otro corresponsal del mismo periódico 
dice que Dorregaray ha pasado al gene­
ral en jefe un ofi-aio, comanicacion ó cosa 
parecida, dioiéndole que si las tropas ta­
laban los campos ó invadían de mala ma­
nera las poblaciones, baria gnerra sin 
cnartel. Esto dará idea de qne son los es­
fuerzos desesperados del náufrügo que se 
aboga, porque cuando el ejército va á 
atacarlos en las posiciones qne á ellos les 
da la bnmorada de elegir, no parece qne 
sea digno venir amenazando con no dar 
cuartel.

La abundancia de materiales nos obli­
ga á no dar más pormenores relativos á 
este importante movimiento estratégico, 
por lo cnal tendremos necesariamente qne 
ser mny lacónicos en todo aquello qne se 
refiere á la insurrección carlista en los de­
más pontos do España.

Por despachos recibidos ayer en el mi­
nisterio de la Guerra, se sabe que el 25 
tavo un encuentro la división del general 
Montenegro en la Tesa con la facción 
Valiós y un batallón de guias, haciéndo­
les 14 muertos y cogiéndoles otros tantos 
prisioneros, varios efectos de gnerra y 
una bandera. D . Alfonso se acercó ante­
ayer á media hora de Teruel, de cuyas 
murallas le hicieron disparos de cañón 
qne le mataron dos caballos, bayendo con 
las fuerzas.

El general Miontenegro continúa persi- 
gniendo al grneso de las facciones del 
Maestrazgo.

Respecto á los carlistas de Valencia, di­
cen Las Provincias lo siguiente:

•Ayer se hablaba de que se habia trabado batalla 
entre las tropas del general Montenegro y las fac­
ciones reunidas en Chelva. Gente venida de la par­
te de Liria decia que anteayer se oia fuego. Pero 
anoche se aseguraba, con referencia á viajeros lie - 
gados en las diligencias, que aquel general entró en 
Uhelva anteayer por la larde, habiendo huido las 
facciones. Damos la noticia sin garantizarla.»

Segnn telógrama dirigido por el gober­
nador de Hae»va al ministro de la Gober­
nación, con referencia á otro del alcalde de 
Val verde, fueron batidas al oscurecer del 
25 por el somaten de dicho pueblo las 
partidas carlistas levantadas en aquella 
provincia, cogiéndoles cuatro prisioneros, 
pertrechos y fondos, no habiendo sido po­
sible reconocer á aquella hora el campo 
donde se supone fueron heridos bastantes 
de ellos.

Los facciosos se dirigieron por la para­
da de los Oaños hácia la Palma, á cuyo al­
calde ordenó aquella autoridad que dis­
ponga la salida de paisanos armados para 
dicho punto.

S I T U A C I O N  DE F R A N C I A .

Continúa la prensa francesa ocupándo­
se de las revelaciones del artículo de El 
Times que ayer publicamos.

La Liberté se manifiesta sorprendido por 
el párrafo del mencionado artículo que se 
refiere al mariscal Mac-Mabon, sorpresa 
de qne no dnda el mencionado periódico 
que participará el mismo duque de Ma­
genta.

L ‘ Ordre dice qne la correspondencia 
del diario de El Oity de Léndres es con­
siderada como una intriga, como nna ma­
niobra de nno ó de varios jefes do la frac­
ción orleanista qne formaba parte del 
partido de la fusión, con objeto de sepa­
rar definitivamente el centro derecho de 
las derechas é impnlsarlo á la repú­
blica.

El Journal des Debate so muestra satis • 
fecho, y El Journal de París deplora lo 
oenrrido arrojando la responsabilidad de 
la escisión monárquica sobre los legiti- 
mistas intransigentes. I

L ‘ Union y L ’ ünivers tratan con gran j 
severidad al «autor 6 inspirador» del ar j 
tícnlo de El Times. «En el momento, dice .

el órgano oficioso del conde do Cham- 
bord, en que debería mirarse resueltamen­
te el porvenir y no pensar en el presente 
más qne en la nnion necesaria para sal­
var el país, le ha parecido conveniente 
despertar rencores pasados y reanimar 
antignas heridas.»

UUnivers es todavía más preciso. «Ese 
documento, dice, es evidentemente debi - 
do á los jefes ó muñidores del centro de • 
recbo, qne se han manifestado hostiles á 
la restauración real. Si el duqne do An • 
diffret Pasqnier no lo ha escrito ó dictado, 
por lo méaos ha trabajado en él... Los 
jefes del orleanismo demuestran con esto 
nna vez más que, si desean 1a soberanía 
real, no quieren al rey, y que dejarán que 
venga la república ó el imperio antes qne 
aceptarlo.»

Para todos los qne quieren proteger el 
principió do autoridad en Francia, el ar­
tículo de El Times es una maniobra cul­
pable, pnes qne la consecuencia inmediata 
es nna guerra sin cuartel entre la dere • 
cha y el centro derecho que puede tener 
por resaltado la derrota de los partidarios 
de la monarquía.

La principal importancia que se daba á 
la correspondencia de El Times, era la 
creencia de qne habia sido escrita por el 
duque de Andiffret Pasqnier.

Entretanto, los dipntedos que compo­
nían la antigua comisión de los nuevo se 
renn’eron el 22 para acordar si debían ó 
norectificareo ciertos detalles qne, á juicio 

de muchos de ellos, eran erróiieoe; y, con 
efecto, se ha publicado la siguiente acta, 
fechada el mismo dia 22, y firmada en 
nombre de sus colegas por el antigno 
presidente de la expresada comisión de 
los nueve, el mariscal Cbangarnier:

■ Los miembros do la antigua comisión de los 
nueve, después de haberse enterado de unariículo 
de El Times publicado en un diario francés, sin en­
trar en el exámen de las apreciaciones de ese ar­
tículo y sin ocuparse de los hechos anteriores al 4 
de Octubre ólíimo, creen deben hacer las rectifica­
ciones siguientes en cuanto á los hechos en que se 
han hallado mezclados:

1. * La comisión de los nueve fué nombrada el 
4 de Octubre último por las juntas directivas de las 
reuniones parlamentarias, convocadas en casa de 
M r. Aubry, y no funcionó sino desde la citada fe­
cha. Ciertos miembros, al entrar en ella, declararon 
que harian del mantenimiento de la bandera trico­
lor la condición de su concurso para el restableci­
miento de la monarquía. Otros se reservaron res - 
pecto de esta declaración su plena libertad, lo cual 
fué aceptado.

2. ® Es cierto que en la primera sesión de la 
comisión de los nueve, el duque de Audiffret- 
Pasquier dió cuenta confidencialmente á sus cole­
gas de ciertas palabras que le habia dicho el maris­
cal Mac Mahon sobre la cuestión de la bandera; que 
esas palabras parecieron muy graves á la comisión 
y fueron uno de los principales motivos que la de­
terminaron á confiar á Mr. Chesnelong la misión 
que éste tuvo la honra de cumplir cerca del prín­
cipe.

El acta de la sesión del 16 de Octubre no hizo 
mención de ese hecho, porque la comisión no ha­
bia recibido comunicación de él sino á título con­
fidencial, y Mr. Chesnelong no habia sido autori­
zado para dar conocimiento de él más que al conde 
de Cnambord.

3. » Es cierto que el duque de Audiffret-Pas- 
quier leyó en esa ocasión á la comisión una carta 
del secretario del mariscal, autorizándole para ha­
cer la comunicación de que se ha hablado. N o es 
exacto que se haya dado á Mr. Chesnelong copia 
de esa carta, ni que éste la haya hecho ver al prín­
cipe.

4. ® Mr. Chesnelong, conformándose con las 
instrucciones de la comisión, y según está consig - 
nado en el acta de la sesión del 16 de Octubre, no 
fué á poner condiciones al conde de Cbambord, sino 
á indicarle respetuosamente lo que pensaba la co - 
misión acerca de las posibilidades y necesidades de 
la situación.

5. ® Al decir del artículo de El Times, el conde 
de Cbambord habría tomado conocimiento de do - 
cumentos que le fueron comunicados. El hecho es 
inexacto: Mr. Chesnelong no fué encargado de 
someter ni sometió documento alguno al prín­
cipe.

6. ® Según el mismo artículo, M r. Chesnelong 
habia declarado que el príucipe le contestó: »La 
bandera tricolor será mantenida. Unicamente me 
reservo el derecho de llegar á un arreglo con la 
nación después de mi vuelta.»

Las declaraciones traídas por Mr. Chesnelong 
están inexactamente reproducidas. Las resoluciones 
del conde de Cbambord quedaron formuladas eu 
los términos siguientes, textualmente relatados en 
el acta del 16 de Octubre:

■ El conde de Cbambord no pide qne se haga 
cambio alguno en la bandera antea de que haya él 
tomado posesión del poder.

■ Se reserva presentar al país y tiene emp^g^ 2 
recabar de él, por susrepreaeutantes, ^ a  solución 
compatible con su honor y  que considera propia 
para satisfacer á la Asamblea y á la nación,.

T  el acta añade:
«M r. Chesnelong, hablando, no ya en nombre 

del conde de Cbambord, sino en nombre de mon- 
sieur Luciano Brun, Mr. de Carayon Latour y 
Mr. de Cazenove, que se hallaban con él eu Salz- 
burgo, declara que sus dignos colegas aceptaron 
por sí mismos y por sus amigos votar la fórmula-  ̂
Se mantiene la bandera tricolor, la cual no podrá 
ser modificada sino por el acuerdo del rey p de la 
Asamblea, entendiéndose, no obstante, que tendrán 
la plena libertad de su voto cuando el rey presente 
la solución que es objeto de la reserva arriba men ■ 
clonada.

7. ® y último. Es cierto que ante la reunión de 
diputados que tuvo lugar el 18 de Octubre en casa 
de Mr. Auisson-Duper on repitió Mr. Chesnelong 
en los mismos términos las declaraciones que ha­
bía traído á la comisión de ios nueve acerca de la 
cuestión de la bandera.

N o es exacto decir que la nota adoptada por esa

rennion y comunicada á los periódicos reproducía 
esas reclamaciones. Unicamente contenia el resú­
men de las proposiciones preparadas por la comi­
sión de los nueve para ser sometidas á la Asam­
blea.

Los miembros de la comisión de los nueve con­
firman, por lo demás, con todo su contenido el acta 
de la sesión del 16 de Octubre, certificada por el 
general Changamier, y declaran repudiar todo lo 
que con ella no estuviese conforme.»

En Versalles no era menor qne en Pa­
rís la emoción cansada por el ya célebre 
artículo de El Times.

Allí se aseguraba el citado dia 23 que 
aquella misma noebe pnblicaría nn diario 
orleanista una respuesta de Mr, Chesne­
long rectificando algunas de las asercio­
nes de dicho artículo relativas á las ne­
gociaciones fasionístas de Octubre pasado.

En los pasillos de la Cámara también 
se comentaba aquel documento, y con es­
pecialidad las palabras qne el diario in­
glés pone en boca del mariscal Mac Ma­
hon, no podiendo resignarse los legiti 
mistas á creer qne éste haya tenido seme • 
jante lengnaje.

Un telógrama de Versalles del 24, qne 
hallarán nnestros lectores en el lugar cor ■ 
respondiente, dice que el duque de A u -  
diffret-Pasqnier declaró el dia anterior 
en el centro derecho qne él no habia dado 
personalmente los informes para la cor­
respondencia de El Times; pero aseguró 
qne eran exactos, añadiendo detalles sn - 
mámente interesantes.

El mismo despacho añade qne los le- 
gitímistas habieran deseado qne la anti­
gua comisión de los nueve hubiese des­
mentido la correspondencia de El Times, 
pnes DO están satisfechos del acta qne se 
ha publicado.

Este acto, de qne aun no tenemos co­
nocimiento, habrá visto la luz pública en 
los diarios del 24, y nos prometemos po­
nerlo en conocimiento de nuestros lec­
tores.

Entre tanto, y para quitar toda clase de 
esperanzas de que pueda lograrse nna 
aveneneia entre legitimistss y orlcanistús, 
las personas allegadas al conde de Cham- 
bord, según el citado telógrama de Ver- 
salles, niegan de nna manera absoluta los 
rumores que habían circulado estos últi­
mos dias de qne el heredero do Enri­
que IV  esté dispuesto á hacer concesión 
alguna, declarando qne los qne quieren 
la monarquía sin la bandera blanca no son 
más qne falsos realistas.

Ante las escisiones de los monárquicos 
franceses, el fraccionamiento do la Asam­
blea y las diferentes aspiraciones de to­
dos los partidos, no es posible prever cnál 
será el gobierno qne el destino depara á 
la nación francesa.

Los repnblicanoB creen qne con la d i- 
solncíon, cada dia más inminente, de la 
Asamblea, el triunfo será sayo, contando 
con que serán apoyados por los orleanis- 
tas. Por BU parte, los imperialistas, qne 
tienen numerosos partidarios en los dis­
tritos rurales y en el ejército, tampoco 
desoonfiaa de vencer, y entre tanto, loa 
monárquicos, que pudieron haber logrado 
sns deseos y desperdiciaron la ocasión, no 
contentos con ello se dividen y fraccionan 
cuando debieran nnir sus fuerzas para 
oponerse á sus adversarios.

Las conjeturas todas que pudieran ha­
cerse acerca de la snerte fntnra de Fran­
cia, son ilusorias al ver la situación de los 
partidos.

Anoche á primera hora se recibió nn 
telógrama, en el qne se daba cuenta de 
las operaciones del ejército del Norte en 
la tarde de anteayer.

A  consecuencia del retraso en la llega­
da de nn convoy, no fué posible emprender 
el ataqne hasta las cinco de la tarde. A  
esta hora las tropas se pusieron en movi­
miento, y entre siete y siete y media, y en 
medio de nna gran tempestad, se tomó el 
pneblo de Zanqnenain:á las ocho y media 
se tomó el de Absrzuza, qne estaba de« 
fundido por ocho batallones, siendo á la 
misma hora atacado y tomado el de Zabal.

El ejército pernocté, parte en dichos 
pueblos y parte en posiciones.

El primer cuerpo continuaba en Villa- 
tuerta y Arandigoyen y una brigada en 
M  arillo.

La artillería habia jugado admirable­
mente: las tropas se ccndnjeron á satisfac­
ción completa del general en jefe, y los ba­
tallones qne recibieron órden de atacar, lo 
hicieron á la carrera.

Las pérdidas se calculan en nnos cien 
heridos, ignorándose el número de 
muertos.

Tan pronto como llegase el convoy qne 
esperaba el general en jefe para racionar 
las tropas, continnaria el movimiento.

Como se vé por lo qne dejamos indi­
cado, y consultando cualquier plano, B s- 
tella ha sido rebasada por el ejército, en­
volviéndola en nn semicírculo y dejando 
ó la izquierda á las fuerzas carlistas. Es
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de suponer que syer tuviesen estos que 
abandonar sns posiciones para no expo­
nerse 6 nn gravísimo contratiempo, cnal 
seria el do ser atacados de frente, de flan­
co y por la espalda. Nada diremos de la 
ciudad, cuya principal defensa esta en las 
tropas anxiliares, derrotadas las cuales 
no cabe más qne abandonar la plaza 6 en­
tregarla al vencedor.

Las operaciónés basta abora van admi­
rablemente, y es de suponer qne las pri- 
iperas noticias sean altamente satisfacto ■ 
rias. En lo concerniente al retraso de los 
partes, no bay que olvidar la circunstan­
cia de que es necesario llevarlos siete le­
guas por ginetes, basta la estación de L o­
dosa, y que tienen que ser conducidos 
con escolta.

El Itnpurcicil, con motivo de los teló- 
gramas recibidos referentes ó la amorti­
zación de los 200 millones de francos qo® 
el Tesoro entregará al Banco de Francia 
para Ja extinción de los 1.000 millones de 
francos qne circulan en billetes, se ocupa 
del establecimiento del Banco nacional 
creado en España por decreto de 19 de 
Marzo último.

Dice el colega que los 500 millones que 
esta sociedad de crédito tiene que entre­
gar al Tesoro, pueden ser nn portillo por 
donde penetre la circulación forzosa.

A l exámen de este importante y tras­
cendental asunto, bemos dedicado algunos 
artículos, y poco podemos añadir á lo que 
tenemos expuesto; pero sí diremos que no 
puede ni debe ser portillo á la circulación 
forzosa la mencionada entrega de los 500 
millones en billetes, por cuanto acudir á 
este medio en el estado en que se encuen­
tra el país, en el descrédito que entre 
propios y extraños sufren los valores del 
Estado, descrédito qne alcanzaria á los 
billetes, seria la completa ruina y cansa 
de gravísimos conflictos en las transaccio­
nes mercantiles efectuadas, así con los na­
cionales, como con los extranjeros.

El Banco nacional, al entregar 500 mi - 
llenes al Tesoro, deba recabar del mismo 
garantías sólidas y seguras por igual sn - 
ma, y garantías qne puedan hacerse efec­
tivas en determinados plazos, como acon­
tece con loe pagarés de bienes nacionales, 
en cuyo caso, el expresado Banco puede 
anualmente amortizar una cantidad regu - 
lar de los billetes que constituyen el an­
ticipo; esto así, y convencidos todos de la 
exactitud de la amortización, como acon­
tece con los billetes hipotecarios, en nada 
ha de resentirse el crédito del Banco ni 
de los valores fiduciarios que emita.

En esta forma entendemos que se rea­
lizará la negociación, y los temores do 
una forzosa circulación no pueden existir.

Los presupuestos pueden saldarse con 
déficit, lo cual seria en extremo lamenta­
ble; pero si en las cajas del Banco nació • 
nal existen garantías á responder del cam 
bio de sns billetes en nn término dado, en 
nada influirá el déficit del Tesoro en los 
valores de aquella sociedad, como no ba 
influido hasta aquí ni en loa billetes qne 
circulan ni en otros efectos emitidos por 
el Banco de España.

■ Nosotros esperamos, y nos parece que 
así sucederá, qne el Banco nacional girará 
independiente del Tesoro, auxiliará á. este, 
pero en condiciones que en nada lastimen 
su crédito; que á la vez se oenpará en pro­
teger la industria y el comercio como se 
determina en sns estatutos, y llenandosns 
funciones y cumpliendo su misión en la 
forma que dejamos apuntada, no hay ne 
cesidad de relacionar lo que pasa en Fran 
cia, ni en Italia, ni en otros países, para 
comprender que esta sociedad de crédito 
no solo ha de ser aceptada por todos, sino 
que también gozarán de estimación y por 
nadie serán rechazados sus valores.

Si se aparta de esta línea de conducta, 
entonces natural es que sufra gran des­
prestigio; pero causa será de los abusos 
qne se cometan, de las faltas en que in­
curra la junta de gobierno; más no por 
que el Banco nacional sea, á juzgar por 
sns estatutos, nn portillo para la circula, 
cion forzosa de sus billetes, lo cual, repe 
timos, seria hoy la completa mina del 
país.

errores que se olvidaron, ó no hubo tiem - 
po de subsanar.

Todo ello induce á creer que ha de 
trascurrir bastante tiempo hasta qne se 
coja el verdadero y legítimo fruto del 
plan de Hacienda del Sr. Camacho.

Jja culpa del retraso no consiste, si 
hemos do espresarnos imparcialmente, en 
el actual ministro, que, según los diarios 
ministeriales, nada encontró hecho para 
resolver y dominar la crisis finaheieta; 
pero el país es el que sufre las conso- 
cnencias de tanto abandono, pues hasta 
qne los ingresos nnevos vayan al Tesoro, 
este, como ha de menester recursos, ten 
drá qne acudir á préstamos cuyo qué- ' 
branto es considerable, según qne demos­
tramos cuando de las negociaciones finan­
cieras nos hemos oenpado.

Si después de tanto tiempo perdido, de 
tantas ruinas y desgracias como los ha­
cendistas revolucionarios han ocasionado 
al país, los planes del Sr. Camacho no 
responden á las necesidades públicas; si 
los nuevos impuestos no gravan la verda­
dera riqueza, ó la gravan injusta ó éxage- 
radamente; si la Administración continúa 
en el estado en que hoy se halla; si la re - 
dnocion de los gastos no está hecha con 
equidad y con inteligencia; si solo se ha 
tenido en cuenta para elevar los ingresos 
cálculos ilusorios 6 falsos, y la cifra del 
presupuesto es exagerada 6 inexacta, el 
mal tomará gravísimas proporciones, y el 
crédito, en vez de elevarse, continuará en 
el abatimiento ó que lo han conducido 
(jtros gobiernes y otros ministros que 
también ofrecieron presentar los presu­
puestos nivelados, enjugar el déficit y de­
jar reducida la Deuda flóÉánte á las ope­
raciones do tesorería, indispensables en 
una buena gestión financiera.

Nosotros esperamos que el Sr. Cama­
cho, aleccionado en la esperiencia y visto 
lo ocurrido á sus antecesores, procurará 
desviarse del sistema seguido por estos, y 
revistiéndose de toda la energía qne el 
estado de la Hacienda reclama, llevará á 
cabo, sin ningún linájede contemplaciones 
ni debilidades, todas las reformas qne con­
duzcan á dominar la crisis, no á agravarla, 
como ha sucedido de algunos años á esta 
parte, con tanto quebranto para el Tesoro 
y con menoscabo en el crédito, de quienes 
han sido cansa del mal que'todos lamen­
tamos.

Ya ha pasado el tiempo de qne circulen 
sin exámen los presupuestos, de qne se 
alucine al país con cifras que no son ver­
dad, de que no se estudien y mediten todos 
los proyectos apreciando con exactitud 
sus consecuencias, y por lo tanto, el señor 
Camacho, al dar público conocimiento de 
BUS planes y sistema, habrá tenido en 
cuenta el escrupnloso análisis que han de 
sufrir todas sns disposiciones, y solo resal­
tará en ellas la exactitud y la verdad.

Todavía no se conocen los proyectos y 
planes del Sr. Camacho, por más que, 
según afirman algunos de nuestros cole­
gas, estén ya, no solo aprobados en Con­
sejo de miuietros, sino hasta firmados los 
decretos por el presidente del Poder eje
cntivo. , • j  j -

El lunes próximo, es decir, dos días
antes de empezar á regir los nnevos pre 
supuestos con las trascendentales rtfor­
mas en ellos introducidas, es cuando se 
conocerán y cuando la administración 
provincial tendrá noticia de lo qne ha de 
Leer, ya para plantear los nnevos impues­
tos, ya para alterar los existentes.

Se comprende fácilmente que, por mu­
cha actividad y celo qué se desplegue, en 
el mes de Julio no ha de poder plantear­
se todo lo que exige un sistema de impues­
tos distinto, como el que se establece por 
el actual ministro, y por lo tanto, se ha de 
retardar el obtener los efectos de los pla­
nes del Sr. Camacho, retraso que, aten­
dido el estado del Tesoro, no ha de ser 
muy conveniente.

Debe no olvidarse que todo nuevo im 
puesto es vicioso en sn origen, porque se 
establece bajo el imperio de una necesidad 
apremiante, que obliga casi siempre a 
prescindir de ciertos detalles que son 
muy esenciales y la práctica después en­
seña los defectos y pone de manifieeto los

decretos: uno sobre emisión de 1.000 mi­
llones en bonos para cangear la Deuda 
flotante y lo qne resta de pagar de loa 
cupones para los qne voluntariamente 
acepten esta combinación.

Otro decreto sobro la renovación for­
zosa por tres meses do letias y pagarés 
del Tesoro.

Otro sobre pago por subastas de todos 
los copones atrasados y ol de 1.” do Jalio 
próximo, tanto interior cómo eicerior, y 
supresión del 5 por 100 de impuesto á los 
intereses de la Denda.

Otro autorizando al ministro de Ha 
cienda para convenir con los acreedores 
del Estado la m h u e fti'd b a já r  *108 iú¿e- 
reses para lo futuro.

Otro aprobando los presupuestos, con 
varias disposiciones'sobrela denda y crea­
ción de impuestos, y el de la dirección de 
consumos, para cuyo cargo se nombra al 
Sr. Perminon.

Los nuevos impuestos que se crean pe­
sarán sobre consumos, sal, trigo, cédulas 
personales, timbres de cinco céntimos, 
sobre todos loa objetos de venta cualqnie 
ra que sea su valor desde dos reales en 
adelante; aumento de una novena parte al 
descuento actual de los empleados. Hay 
ctro decreto relativo á la manera de re 
constituir la renta de tabacos.

Leemos en nuestro apreciable colega
La Epoca:

•lian engañado á M  Imparcial loa que le han 
dicho que no son completamente cordiales las rela­
ciones entre la fracción alfonsina que capitanea el 
Sr. Cánovas y  los individuos del antiguo partido 
moderado.-

Nuestras noticias están conformes con 
lo que afirma La Epoca.

La señora doña Dolores de Liniers, 
hija del general conde de Buenos Aires y 
viuda de D. Pedro déla Hoz,ha fallecido 
lejos de Madrid, sn habitual residencia, 
en uno de ios pueblecillos de la costa can­
tábrica.

Señora de virtud sólida y de piedad ac­
tiva, su pérdida, irreparable paira sus hi­
jos, será vivamente sentida para cuantos 
la conocieron.

Dice La Oorrespondenda:
• El señor alcalde de Madrid conferenciá anoche 

con el ministro de la Gobernación, y parece que 
éste aprobó la conducta de aquel con motivo de lo 
sucedido momentos antes en la sesión de la junta 
municipal, asegurándole que, en vista de lo ocur­
rido y de las dificultades que se presentaban para 
que los proyectos rentísticos del Gobierno se plan 
tearan, iba á dictar alguna disposición encaminada 
á proregar el plaro para la confección de los pre • 
supuestos munisipales, una vez que este año estos 
presupuestos estaban relacionados con los genera­
les del Estado.'

Eu el mismo periódico hallamos confir­
mada la noticia que anticipó El Diario 
Español.

• Muchos concejales del Ayuntamiento de Ma­
drid, dice, se muestran decididos á renunciar á su 
cargo si no se llega á una avenencia con el Go 
hierno respecto al impuesto de consumos, toda vez 
que, según ellos creen, si el Estado sê  incauta de 
esta contribución, el municipio de Madrid, qne tie ­
ne ya hoy un déficit considerable, no podrá cubrir 
sus atenciones. Las dimisiones, llegado este caso, 
no se harian simultánea, sino paulatinamente.»

Ayer por la mañana fueron pasados 
por las armas en Zaragoza nn cabo y dos 
soldados de cazadores de Madrid, sen 
tenoiados, como es sabido, por subleva­
ción y muerte dada al jefe del batallón.

El lunes á las diez de la noche vuelven 
á reunirse la junta de asociados y el Ayun­
tamiento.

Ayer mañana aálíó en tpen especial para 
Viilalva el duque de la Torre con su fa­
milia. En Viilalva esperaban los carrua­
jes qúé debían conducirles al sitio dé San 
Ildefonso, á donde llegaron ayer tarde, 
hospedándose en la casa de Canónigos.

El lunes 29 del córriénte, á las diez y 
media de su mañana, so celebrará en la 
parroquia de San José función solemne dé 
acción de gracias á María Skbtísima dél 
Oármen, por el restablecimiento en sü sa 
lud de la devota que la costea. Prodioará 
el Pbro. D . Podro Carrascosa, misionero 
apostólico, y se cantará la misa Te Deum, 
Motete, tu es Petras y Reserva del maestro 
Eslava, y la Salvo del maestro Monaste­
rio. Estará S. D . M. de manifiesto.

che Oourant del 21 de Junio, la policía 
de Rotterdam no teniá noticia de que 
Rochefort tuviese el propósito de fijar 
su residencia eh aquella ciudad, y qué 
nna requisa verificada eñ las fondas y ca­
sas de huéspedes, no ha dado ningún re­
sultado.

Ni podía darlo, porque en la fecha ci­
tada el director da La Lanterne permane* 
cia en Léndros.

El dia 20 recibió el Papa á los embaja­
dores de Francia y Austria Hungría, que, 
con el representante del Brasil, fueron á 
felicitarlo en nombre de sns gobiernos 
respectivos, y al siguiente recibió tam­
bién á otros miembros del cuerpo diplo­
mático. Por la noche se cantó en San Pe­
dro nn Te-Deum  con motivo del vigési­
mo octavo aniversario de sn p r o c l^ a -  
eion, y durante la solemnidad ocurrió la 
manifestación qué sabemos por el teló- 
grafo. ,

Sí el entusiasmo de algunos católicos 
produjo hná tnanifestacion, lo natural era 
que esta diese lugar á otra contramani- 
festaéion de parte de los patriotas italia­
nos. Así ha sucedido, en efecto, como va- 
rian nuestros leotóres en nn telégrama de 
Roma que publicamos ayer en la sección 
correspondiente.

El Memonal Diplomatique dice que 
desde hace algau tiempo viene preparán­
dose en el Vaticano, en el personal de la 
diptófuacía apostólica, un movimiento qne 
ha hecho nécesarió lá promoción de cua 
tro nombres al cardenalato. Los cambios 
acordados son los siguientes;

Monseñor S mguigai, actualmente en 
el Brasil, es reemplazado por monseñor 
Varinntelli, y yá á reemplazar al cardenal 
Oreglia en Lisboa. Monseñor Bianohi 
pasa de El Haya á Munich, en reeruplazo 
de monséñó'r Meglia, y es reemplazado 
por monseñor Capri, auditor actualmente 
en la nunciatura de París. Monseñor 
Cattaneo, nuncio en Bruselas, está even­
tualmente destinado para la nunciatura 
de Madrid.

ll&l ha sido dado de alta en el ejército de la Penín- 
sr.'a y baja en el de Puerto-Rico.

Se ha dado la ótden é Cartagena para que el va­
por C»lo!t embarque con dirección á Santoña el 
cable que va á establecerse en la ria de Treto.

El viernes próximo celebrará su primera sesión 
el Consejo superior de Instrucción pública, en el 
ministerio de Fomento. Probablemente se sefialatá 
nn solo dia á la semana para las sesiones ordina-

Se ha sometido á la aprobación del ministro de la 
Guerra un modelo de nnevos coches de ambulan­
cias para el servicio de'cámpaña.

Ayer llegaron á Madrid 150 quintos, proceden­
tes de Mérida.

Hoy se publicarán los presupuestos. 
El de ingresos importa 708 millonee de 
pesetas y el de gastos 627, inclusos 148 
que importa el extraordinario de guerra.

Las atenciones de la Deuda figuran por 
separado, excepto loa intereses de los bo - 
nos. Deuda flotante y amortización de 
personal, que ya consta en dicho presu­
puesto de gastos.

A  los presupuestos acompañan varios

El correo de Barcelona no llegó ayer á Madrid; 
los demás ingresaron completos en la Central.

Se han dado las órdenes para que se organicen 
en Madrid tres batallones más de la reserva, que 
serán Lorca, Almería y Orihuela.

Ha sido nombrado secretario general del Conse­
jo  superior de Agricultura, el oficial jefe del negó - 
oiádo de Agricultura Sr. Acuña.

El señor obispo de Canarias, que se hallaba en 
Cádiz, ha salido para el Puerto de Santa María, 
donde piensa pasar una temporada en casa de un 
hermano suyo allí residente.

En ocha millones de reales se calculan las pér­
didas causadas por la última teoapestad en los cam - 
pos de Egea de los Caballeros (Zaragoza.)

Según los partes recibidos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

La Cámara de los Comunes de Inglater­
ra aprobó en tercera lectura, por 328 vo­
tos contra 39, el bilí relativo á la venta de 
las bebidas alcohólicas.

Así lo dice un despacho de Londres 
del 22, el cual añade que el banquete qne 
nn francés debia ofrecer á Rochefort ha­
bía sido aplazado indefinidamente.

Un decreto del ministro de los Cultos 
de Prusia, dado en virtud de la ley sobre 
los obispados católicos vacantes, confiere 
A loa snbprefectoa Massenbáck y Nollan, 
nombrados administradores de las díóeo ■ 
sis de Gresen y Posen, la facultad do ad­
ministrar la totalidad de los bienes cató • 
licos eu las dos diócesis y de vigilar el 
empleo de las rentas que lea pertenecen.

El Consejo federal de Alémania, según 
escriben de Berlín con fecha 23 de Junio, 
ha aprobado las mociones de la comisión 
de justicia respecto al plan y al método 
de elaboración del Código sobre el matri­
monio civil, la revisión del do Comercio 
y de las leyes sobre sociedades de accio­
nistas.

La misma comisión ha propuesto ade­
más presentar una lista de juristas qne 
pueden ser nombrados individuos de la 
comisioh encargada do la redacción dél 
Código sobre el matrimonio civil.

El tanciller ha sometido al Consejo fe­
deral la aprobación de nn tratado con 
Rusia sobre asuhtos consulares.

La Gaceta de la Oruz, de Bárlin, aimn 
cia que el baronde Wertheí: saldría ol 26 
del corriente Junio para ocupar su pues­
to de embajador en Cónstantinópla.

Según dicho diario, se confirmaba lá 
noticia de que el conde da Hatzfeld, re­
presentante de Aletúania en Madrjid, ob 
tendrá úna licencia de dos meées y sérá 
reemplazado durante esto tiempo por el 
consejero de legación conde de Rado- 
liuski.

La conferencia de loa obispos prusih- 
nos que se está verificando en Falda, du­
rará tres dias; miércoles, jueves y viernes.

El 23 de Junio recibió Su Santidad las 
felicitaciones de loa ministros de Bélgica, 
de Baviéra y de San Salvador.

Eu el misme dia, cuatro peregrinos 
americanos regalaron al Santo Padre nn 
msgaífico álbum con brillantes, cuyo va­
lor asciende á 25.000 escudos romanos, y 
que contenía 80 firmas.

Hé aquí algunos nuevos detallés sobre 
lo ocurrido en Roma el 21, de qne ya nos 
hemos ocupado. Seis señoras, á saber: 
M trs. Elisabeth Nimmo, escocesa, prima 
de Mr. Gladstóne con sus dos hijas; dos 
Mtrs. Morland, inglesas y Mtrs. W pórd- 
ward, americana, que después de haber 
sido prevenidas por las tropas se negaron 
á abandonar la plaza do San Pedro, fue­
ron iu'ntadas por los agentes á seguirles 
á la oficina de policía.

Un empleado les esplicó allí que debían 
obedecer á las leyes, y en seguida fueron 
puestas en libertad. Los individuos arres­
tados el 22 fueron siete, y uno de ellos 
llevaba nn rewolver. Algunos fueron pro­
tegidos por la policía contra el mal trato 
de varias personas; por lo demás, estos su­
cesos no han hecho gran impresión en la 
ciudad.

El rey de Dinamarca ha aceptado la di­
misión de Mr. Krieger, ministro de Ha­
cienda, encargando interinamente de ese 
departamento al presidente del Consejo, 
conde Holstein de Holsteimborg.

La acreditada Academia de ciencias exactas, f í ­
sicas y  naturales, que coa tanto acierto dirige el 
ilustrado Sr. D . José Sauz de Diego, se ha tras­
ladado, por mejorar de local, desde la calle de Pi- 
zarro, 6, bajo, en donde se hallaba establecida, á 
la calle Ancha de San Bernardo, núm. 15, cuarto
principal.

La enseñanza en esta Academia comprende:
1. “ Las asignaturas que constituyen el período 

del Bachillerato, pudiendo los alumnos ser exami - 
nados por el profesor correspondiente de la A ca­
demia.

2. ”  Repasos para el grado de Bachiller.
3. ‘  Preparación para loa exámenes de Junió. 

Setiembre y Febrero de las asignaturas que cons 
tituyen los preparatorios de Medicina y Farma •

ia.
4. ® Preparación completa para carreras espe ■ 

ciales, existiendo en la actualidad nn curso de pre­
paración para la próxima convocatoria de Admi­
nistración militar, tanto para él ingreso en el curso 
preparatorio de la Escuela, creado recientemente 
por órdén fecha 8 del actual, como para los exá­
menes del segundo ejercicio creyendo innecesario 
advertir que por la citada órden los alumnos 
de esta Academia están equiparados en derechos á 
los presentados por la Escuela, pudiendo optar en 
concurrencia con estos al ingreso en la misma.

El nombre de su director y la reconocida com 
petencia de los d'gnos profesores que se hallan al 
frente del establecimiento, así como los brillantes 
resallados obtenidos por los alumnos que en él se 
hallan inscritós, justifican la recomendación que 
hacemos á nuestros amig is de la Academia del se­
ñor Sanz de Diego.

SECCION O F I C I A L

Segan vemos en el Neewe Botter Dam s- .

Por el ministerio de la Guerra se han tomado 
las siguientes disposiciones:

• El teniente coronel de caballería D . Paulino Pa 
gés ha |sido declarado de reemplazo, y ocupada su 
vacante en el regimiento de Almansa por D. M a­
riano Aldama.

Ha sido destinado al depósito de instrucción y 
doma el teniente coronel de caballería D . José de 
Rojas.

A  los alumnos del cuerpo de Estado mayor les 
ha sido negada la propuesta de que se les abonara 
el haber de soldado. /

Se han remitido á Yalladolid las armas para los 
batallones de reserva.

El coronel de carabineros D . Estanislao Acebedo 
ha sido destinado á mandar el quinto distrito, y al 
segando el de igual clase D . JoséEsteve.

Ha sido declarado de reenñplazo el teniente coro­
nel de Carabineros D. Juan García y Bayo.

Han sido aprobadas las propuestas de vacantes 
de sangre en los regimientos de Soria por el ata­
que y toma de Sevilla; de Albuera, por Bocairente^ 
y de Saboya por el de Monte-Abre.

Al cadete portugués D. Horacio Enrique, que 
hace ia campaña del Norte, se le ha concedido la 
Cruz roja de Mérito militar por la acción de Y ela - 
biet-a.

Se ha concedido el regreso á la Península al te­
niente coronel del ejército de Cuba D. Antonio Gu­
tiérrez.

Ha sido destinado al primer batallón del regi­
miento de Cuenca el comandante D. Ramón López.

Han sido destinados al batallón cazadores de 
Arapiles él teniente coronel D . Isidoro Yalls y el 
comandante D . Francisco Coello.

Se ha conferido el mando en comisión del segun­
do tercio de la Guardia civil de Cuba, al coronel 
de infantería D . Francisco M allety Más.

Él tenienfe coronel D . Benigno Alvarez Buga-

{Oaceta de ayer.)

Noticias relativas á la insuríeccion carlista reci - 
bid 8 en el ministerio de la Guerra basta la ma­
drugada de hoy; .

Navarra.— El general en jefe al ministro de la 
Guerra;

• Lorca 25 de Junio.— H e atravesado por medio 
de un movimiento envolvente, con solo ligero tiro­
teo, las formidables posiciones de Monte Esquinza, 
posesionándome de Yillatuerta, y alojándose el ejér­
cito en dicho pueblo, Lorca, Lacar, Alloz y M uri- 
11o. La toma de Yillatuerta ha causado tres heri - 
dos. Mañana continuaré el movimiento.»

Búrgos.— El capitán general da parte de que el 
comandante espitan de la Guardia civil Amor ha 
copado la partida carlista del cabecilla Calleja, el 
cual ha muerto. Entre los prisioneros se halla un 
hijo del cabecilla citado y  un desertor de caja de la 
última reserva.

Granada.— El gobernador militar de Almería 
participa que en un reconocimiento que ha verifi­
cado al amanecer de ayer en busca de armas, se ha 
apoderado de seis carros de tabaco y géneros de 
contrabando.

Pkísidsncií del Consejo de ministros.—E x-  
posieion.— Señor presidente; La comisión mixta de 
senadores y diputados que determina el art. 4.® 
de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas de la^na- 
cion, declaró cesantes en 29 de Diciembre de 1872 á 
los ministros de dicho Tribunal D . Federico Hoppe, 
D . Juan Alonso Colmenares y D . Antonio Hurta­
do, nombrando para reemplazarles á D. Lorenzo 
Rubio Caparrós, D . Pedro Mata y D . José Her­
nández y Alcubilla.

El Tribunal, en vista de este acuerdo, de confor­
midad con el ministerio fiscal, y para cumplir e x -  
trictamente con lo prescrito en los artículos 30 y 
96 de la ley fundamental del Estado, vigente á la 
sazón en todas sus partes, y vigente hoy en lo que 
á la orgánizacion de los tribunales se refiere, dispu­
so que se suspendiera el acto de dar posesión á di-* 
chos ministros, ínterin so depuraba préviamente si 
reunian ó no las condiciones prevenidas en los ar­
tículos 5.® y 6.® de la citada ley orgánica, y en la 
de igual fecha que dispuso se tuviera esta como ley 
del Estado, sin perjuicio de las alteraciones que 
acordaran las Córtes, y si les alcanzaba la incapa­
cidad á que se contrae el caso 5.® del art. 58 de la 
Constitución, comunicándolo así á la comisión no - 
minadbra.

Esta, persistiendo en su resolución, ordenó que 
el Tribunal, no obstante su acuerdo, diera inmedia - 
tamente la posesión á los nombrados y separó del 
cargo de ministros á D  Estéban Martínez, D. José 
Faiiñas y D. Alejandro Sheé y Saavedra, que ha­
blan votado el acuerdo contrario á instancia fia - 
cal.

Consecuencia de esto fué que el presidente acci­
dental, D. Manuel de Moradillo, y ej ministro don 
Francisco Lavaron, confirieran por sí solos aquella 
posesión, sin que autorizara este acto el secretario 
general, ni méuos el .fiscal que le protestó en cum­
plimiento de su deber, acudiendo en queja á las 
Córtes y  al Gobierno.

La comisión nominadora, lejos de encoger dicha 
protesta, nombró presidente en propiedad al que 
accidentalmente ejercia este cargo, y ministros que 
llenaran las vacantes á D . Sabino Herrero, D. Joa- 
quin María Yillavioencio, D. Mariano Ballestero y 
I). José Pascasio de Escoriaza, nombramientos to­
dos á que también se opuso el ministerio fiscal por 
considerarlos contrarios á lo prescrito eu el caso 
quinto del art. 58 citado, y se les dió también la 
posesión, colocando la autoridad de la comisión 
nominadora sobre las leyes y sobre las enérgicas 
reclamaciones del ministerio fiscal, que era el único 
que, escudado con la inamovilidad de su cargo„ 
pudo sostenerlas dignamente.

De los hechos que preceden dedúcese natural­
mente que loí nombramientos de ministros del re­
ferido Tribun 1 son opuestos á las leyes, y que por 
consecuencia de ello este cuerpo, no obstante sua 
elevadas atribuciones, está hoy viviendo en una si­
tuación oficialmente dudosa, que puede considerar­
se por algunos como ilegalidad florante, y que no 
solo origina el desprestigio de su jurisdicción espe­
cial y privativa, sino que puede dar lugar á com­
plicaciones de tan alta trascendencia, como altos son 
los intereses sometidos á su suprema dirección.

Por estas consideraciones, el Consejo de minis­
tros está persuadido de que es deber ineludible del 
Gobierno el reponer las cosas al ser y estado qna 
antes tenían para que el Tribunal responda en el 
desempeño de las elevadas funciones que le están 
cometidas, á lo más conveniente para los intereses 
públicos, y que ios nombramientos que en lo suce­
sivo hubiere necesidad de hacer por renuncias ó ju­
bilaciones recaigan en personas adornadas do todas 
loa condiciones que sabia y previsoramente exigen
las leyes. . .

Por to lo  lo cual el Consejo de mmistros tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y . E . el s i­
guiente decreto. . ,  . • ,

Madrid -26 de Junio de 1874.— El presidente del 
Consejo de ministros, Juan de Zavála.

Decreio.— De cenformidad con lo propuesto por 
el Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i-

^ j^ t.* Í .®  Quedan sin efeeto los nombramientoz
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de presidente y  ministros del Tribnnal de Cnentas 
de la nación hechos por la comisión nominadora de 
las Córtes.

Art. 2.® Se repone á los individuos que consti­
tuían el referido Tribunal al hacerse los nombra­
mientos á que se refiere el artículo anterior.

Art. 3.® Se proveerán por la presidencia del 
Consejo de ministros, j  á virtud del acuerdo prévio 
del mismo Consejo, las plazas que resulten vacantes 
en lo sucesivo y hasta la resolución de las Córtes, 
por renuncia ó jubilación de los que las desempe­
ñan, así como las que carezcan de crédito legislati- 
v j  cuando este se consigne en presupuestos.

Art. á.® El Gobierno dará cuenta en su dia á 
las Córtes de este decreto.

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos 
setenta y, cuatro.— Erancisco Serrano.— El presi­
dente del Consejo de ministros, Juan de Zavala.

— A  este decreto siguen otros cuatro disponien­
do que D. Manuel de Moradillo cese en el cargo 
de presidente del Tribunal de Cuentas de la Na­
ción, así como en los de ministros D. Lorenzo Ilu  - 
bio Caparrós, D. José Hernando y Alcubilla, don 
Pedro Mata, H. José Pascasio de Escoriaza, don 
Joaquin María Villavicencio, D . Mariano Bailes ■ 
tero y H. Sabino Herrero, todos los cuales son 
declarados cesantes con el haber que por clasifica­
ción les corresponda. En su lugar se nombra presi­
dente de dicho Tribunal á U. Víctor Balaguer, 
ministro que ha sidode Eomcuto y Ultramar, y se 
repone en las plazas de ministros á D . José Fari­
ñas, D . Estéban Martines, D . Federico Hoppe, 
D . Alejandro de Sheé y Saavedra, D . Antonio H ur­
tado y i) . Juan Alonso Colmenares.

M inisterio m  Gracia y Justicia.— Exposi­
ción.— Stfior presidente: Consideraciones de justi­
cia y de conveniencia pública impulsan al ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejp de minis­
tros, á proponer é V. E. la derogación del decreto 
de 25 de Mayo de 1873, expedida por este minis­
terio, prohibiendo el uso y concesión de grandezas 
y  títulos nobiliarios.

Los relevantes merecimientos ds los ciudadanos 
han de tener proporcionada recompensa, y ningu - 
na ha parecido más propia en dilatada série de si­
glos que la de perpetuar con un nombre el recuer • 
do de famosas hazañas ó de eminentes servicios al 
Estado. En tales casos, antes que la autoridad es la 
Opinión púbhca quizás, quien aclamando con la voz 
de su entusiasmo el mérito de insigues patricios, 
lega sus nombres á la posteridad para ejemplo de 
grandes virtudes y noble estímulo de la gloria. Es­
tos sentimientos que tanto ennoblecen al hombre, 
no han dtsaparecido, por fortuna, y durarán cuan­
to dure el del honor que los engendra.

Grave error seria, por tanto, imaginar que solo 
en las monarquías pueden existir títulos nobiliarios 
por ser únicamente compatibles con esta institu - 
cion las distinciones honoiificas. Quizá fuera más 
exacto, au .'iue siempre penoso, confesar, que esas 
distinciones solo ofenden á las pasiones demagógi­
cas que, empezando por negar la pátria y querien­
do privar á la personalidad humana de sus nobles 
atrioutos y aspiraciones generosas, pretenden fun - 
dar en el general rebajamiento la grandeza común 
de los ciudadanos.

Los horizontes de la vida social se han dilatado 
ciertamente; el mérito y los progresos humanos 
tienen más anchas esferas en que manifestarse; y 
en igual proporción deben concederse los premios 
y  recompensas. Si antes fueron las armas, y en 
contados casos las letras, los medios más legítimos 
de ganar nobleza, hoy deberá otorgarse igual dis­
tinción á los que sobresalen en las artes y  en la 
industria, cuando con sus adelantos ilustran el 
nombre de la pátria.

N o ha ocurrido, sin embargo, al Gobierno el 
pensamiento de restablecer el derecho de nuevas 
concesiones nobiliarias, pues aunque pudiera sus 
tentarlo legítimamente, una vez derogada la pro­
hibición, no cree prudente en este delicado asunto 
aumentar el número de titulados por su solo acuer­
do. Esta facultad, por razones de todos conocidas, 
que aconsejan evitar prodigalidades deplorables, 
quedará reservada é intacta para que las Córtes 
cu su dia determinen lo más conveniente á la cau­
sa pública. Pero entre tanto, es necesario reparar 
un agravio y reponer en su legitimidad derechos 
familiares que el Gobierno no puede consentir que 
continúen vulnerados.

Al fmblicarse el mencionado decreto de 25 de 
M ayo de 1873, era ley vigente, como lo es todavía 
hoy, la de 11 de Octubre de 1820, restablecida en 
3U de Agosto de 1S3G, épocas señaladas y de res 
petuoso recuerdo, por cierto, en la historia consti­
tucional de España.

Esa ley dispone en su art. 13 la subsistencia de 
títulos, prerogativas de honor y cualesquiera otras 
preeminencias anejas á los mayorazgos y vincula­
ciones suprimidas; y faculta á los poseedores do 
dos ó más grandezas y. títulos para distribuirlos 
entre sus hijos, reservando el prmcipal para quien 
fuese sucesor inmediato en la vinculación extin­
guida.

Ninguno de los poseedores de tales derechos se 
ha creído despojado de ellos, á pesar de la prohi­
bición del mencionado decreto que, por un contra - 
sentido inexplicable, autorizaba á todos los ciuda­
danos á adornarse con ios títulos que tuvieran por 
conveniente elegir Continuaron los pleitos sobre 
aquellos derechos famihares: han sido resueltos por 
los tribunales de justicia y conforme á las leyes: 
los verdaderos titulados han seguido siéndolo en la 
común Opinión, y nadie se ha atrevido, por no caer 
sin duda en el menosprecio de los demás, á darse 
títulos de distinción de su propia personalidad.

Y es que cuando las disposiciones gubernativas 
pugnan con las leyes y con la historia y costum­
bres de un pueblo, nacen condenadas á irremisible 
inobservancia. Los títulos antiguos, aceptados y 
aplaudidos por general consentimiento, se imponen 
y  permanecen contra el parecer de los partidos; 
mientras que lo no admitido por la opmion vivirá 
siempre con el mismo escaso aprecio que tuviera al 
nacer.

Por estas razones, el ministro que suscribe, de 
xcuerdo con el Consejo de ministros, presenta á la 
aprobación de V . £ .  el adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid 25 de Junio de 1871.— El ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martínez.

Decreto.— En virtud de lo propuesto por el m i- 
nistxo de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1.® Queda sin efecto el decreto de 25 
de M ^ o  de 1873 expedido por el ministerio de Gra­
cia y Justicia relativaá grandezas y títulos, y se de­
clara subsistente, en su fuerza y vigor, la legisla­
ción vigente á la publicación de aquel decreto. £1 
Gobierno, sin embargo, no concederá nuevos titu 
los ni grandezas, quedando reservado á las Córtes 
este asunto.

Art. 2.® Los poseedores de títulos y grandezas 
que no hubieran satisfecho á la Hacienda el im­
puesto debido por trasmisión ó nueva concesión es 
tán obligados al pago de las cuotas señaladas en el 
real decreto de 28 de Diciembre de 1816, y además 
al de un 33 por tOU de recargo con arreglo al 
Apéndice letra h  de la ley de presupuestos de 28 
de Febrero de 1873.

Art. ?.® Los que dejaren de satisfacer á la 
Hacienda ¡os derechos correspondientes en loa pla­
zos debidos no poarán usar de sus títulos ni figu­
rarán entre los demás en la Guia de forasteror, eu- 
tendiéudose caducados aquellos para tolos los 
efectos legales Las órdenes de caducidad se pu­
blicarán precisamente en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias. Los térmi­
nos señalados en el real decreto citado de 28 de 
Diciembre de 1816 se contarán para los poseedo­
res á quienes se refiere este artículo desde la pu­
blicación del presente decreta en la Gaceta de M a­
drid.

Art. é.® Los súbditos españoles que obtuvie- 
t m  6 hubieren obtenido títulos exUanjeioa están j

autorización para usarlos, cum­
plen do y satisfaciendo para los efectos fisca'es lo

S m i í k d * ”  ** ^
.^ t. 5.® Los ministros de Gracia v Justicia y 

e Miciendd quedan encargados de la ejecución de 
este decreto en la parte que respectivamente les 
corresponda.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.— Francisco Serrano.— El minis­
tro de Gracia y Justicia. Manuel Alonso Martines 

Decretos de 26 de Junio, por los cuales se 
nombrs á D Críspulo García y Gómez de la Serna 
nscal del Tribunal Supremo; magistrado del mismo, 
en comisión, á D . Ricardo Diaz de Rueda, fiscal 
del propio Tnbunal; para la plaza (Je fiscal d éla  
Mdiencia de Burgos, vacante por fallecimiento de 
D. Manuel Fernandez Poyan, á D. José Banus y 
Gorgui, magistrado de la de Zaragoza; para esta á 
D.José Talero y Escobar, magistrado electo de la 
audiencia de Cáceres; para esta á D . Faustino Diaz 
deVelasco, abogado fi.-cal qun ha sido d é la  de 
Búrgos; se declara cesante á D. Juan MiguelBurriel 
y Palomar, fiscal déla audiencia de Sevilla; se trasla­
da fiesta plaza á p .  Manuel García del Campo, 
fiscal de la audiencia de Valencia, y se promueve 
fi la plaza de fiscal de la audiencia de Valencia fi 
á D. Antonio Alonso y Casaña, abogado üscal de la 
de Madrid.

M inisterio de la Guerra.— Decreto de 26 de 
Junio nombrando oficial de la clase de segurados, 
en comisión, del, ministerio de la Guerra al teniente 
coronel graduado comandante de artillería D . Fer­
nando Valdés y Héctor,

M inisterio de Fómento.— Í ’írymitctoa.— Señor 
presidente: Grande es la misión impuesta al perío­
do histórico en que el país ha entrado, y que con ­
siste principalmente en la reconstitución de la so­
ciedad, alterada por sucesos deplorables, en la res­
tauración de la administración pública, falseada en 
sus principios fundamentales y en sus procedí - 
mientos, y en el fomento de todos los intereses in ­
telectuales y materiales del país, desatendidos y aun 
lastimados con inmenso menoscabo del progreso y 
de la prosperidad de la pfitria.

Al meditar sobre este cúmulo de ideas, el minis­
tro que suscribe no ha podido menos de fijar su 
atención en el poco lisonjero estado en que se en - 
cuentra la agricultura, salvas y privilegiadas regio 
nes, por efecto de la concupiscencia y de la igno­
rancia, fuentes de todas las faltas de la humanidad, 
y. origen de cuantos males agobian al individuo.

N o es posible, en efecto, permanecer indiferente 
ante el espectáculo que ofrecen algunas provincias 
de España, quizá las más feraces, en fas cuales 
solo se cultiva la sexta parte del terreno laborable. 
Este anómalo estado de cosas atribúyese por lo c o ­
mún á la falta de población, fi la carencia de capi­
tales y á la aplicación de procedimientos invetera - 
dos é infecundos: y es notorio que no obstante los 
sa'udables resultados de las leyes de desamortiza­
ción y de supresión de señoríos, en esas provincias 
la propiedad permanece aglomerada en ]>o:as ma - 
nos, resultando un lastimoso desequilibrio en las 
condiciones sociales de la población.

En otras, no tan ricamente dotadas por la natu­
raleza, en que la propiedad se encuentra dividida y 
subdividida en pequeñas porciones, constantemente 
castigadas por codicioso cultivo y esquilmadas por 
la' necesidad demésticu, abunda la población robus­
ta, activa y laboriosa; pero el modo de adquirir la 
propiedad, unido fi las leyes generales sobre su 
trasmisión, establece una triste desproporción en­
tre los productos del suelo y las necesidades de sus 
cultivadores.

Por doloroso que sea reconocerlo, es además 
evidente que en toda la extensión del territorio 
existen plagas tormentosas que pueden cousiderar- 
se como generales á nuestra pátria. Surcado núes 
tro suelo por algunos caudalosos rios, despren­
diéndose de nuestras montañas abundantes torren­
tes, y ocultando el subsuelo considerables manan­
tiales, aquellos carecen de cauce proporcionado, y 
solo producen desgracias con sus desbordamientos; 
los segundos se despeñan y se pierden en la bajada 
según el capricho de la naturaleza; los últimos, en 
fin, permanecen fi través de los siglos ocultos en 
las entrañas de la tierra sin que el hombre proeu- 
re utilizarlos. Faltan canales de riego, faltan pozos 
artesianos, faltan mil y mil otros medios de apro­
vechar aguas perdidas ó subterráneas, medio? 
puestos en acción en todos los demás países de 
Europa.

La sequía viene fi esterilizar nuestros campos fa 
talmente, siempre que el cielo nos niega los bene - 
fíelos de la lluvia: por eso se observa, con la más 
penosa exactitud, que en cada quinquenio se logra 
una cosecha buena, dos medianas y  dos completa­
mente nu'as ó poco menos. De aquí las grandes ca­
lamidades sociales, el atraso siempre, el hambre y 
la misc'ia con mucha frecuencia, apuros en el Te­
soro público, paralización en el progreso social, 
quebrautos en el comercio y en la industria, deca 
dencia y malestar en todas partes.

Hay más: la riqu-;za forestal de este país, tan co 
diciada en tiempos no lejanos, viene sufriendo en 
los modernos tan esenciales deterioros, que es ur­
gente acudir en su ayuda, porque la primera conse­
cuencia que de este daño se desprende, es ia falta 
del riego pluvial que nuestros campfis reclaman. 
Escasea el agua del cielo, porque falta en el suelo 
la gran masa de vegelacian que antes la fomentaba 
y atraía sobre nuestros sembrados. Esto es perfec­
tamente rudimentario; donde no hay bosques no 
hay que esperar abundantes lluvias.

¥ si de la riqueza agrícola propiamente dicha se 
pasa fi la pecuaria, tan enlazada con la anterior 
que la complementa hasta formar las dos una sola, 
la decadencia que se nota no es menos deplo­
rable.

Al estudiar nuestro ganado trashumante, con­
trístase el ánimo comparando los memorables tiem­
pos de la Cabaña Real de ganaderos con el estado 
actual de nuestros rebaños; y sin profundizar tanto 
en la historia, es verdaderamente aflictiva la com - 
paracion del comercio y estimación de las lanas es - 
pañolas en épocas no muy remotas, con el valor 
que hoy obtienen en los mercados europeos.

No es menos desconsolador por cierto el cuadro 
que ofrece nuestro ganado adehesado. A la historia 
pertenece el siglo de los Almanzores, en qué el 
Kalifa de Córdoba hac a moatar cien 'mil guerreros 
árabes sobre cien mil potros criados en las dehesas 
de sus dominios, mientras que hoy apenas contamos 
con exiguos restos de aquellas potentes razas caba­
llares, y la remonta de nuestro ejército tropieza to ­
dos los años con obstáculos casi insuperables.

Esta nace de que las dehesas han desaparecido 
roturadas por la codicia individual para arrancar de 
ellas un beneficio más inmediato y tal vez más lu­
crativo, por la incuria de los pueblos abandonados 
á su propia ignorancia, y acaso por los errores de 
una administración poco severa y menos solícita 
por los intereses generales del país.

Con la roturación de dehesas han desaparecido, 
la lluvia para nuestros campos, los pastos para 
nuestros ganados, la excelencia de nuestras razas 
pecuarias y los abonos tan necesarios para el culti­
vo de nuestras tierras, como codiciados de nuestros 
labradores.

Después de enumerar estas calamidades, que el 
ministro que suscribe ha creído útil exponer, résta­
le hacer algunas indicaciones sobre otros pantos 
dignos de estudio y meditación.

En todos los países bien administrados hay esta­
blecidas, no solo granjas-modelos, donde se enseña 
prácticamente la agricultura y sus principales ra 
mos, sino escuelas teóricas en donle se difunden 
los conoeimientos prévios y de donde brota la 
ciencia que debe preceder á la práctica.

Y en estas escuelas, no solo se aprende el arte de 
cultivar los campos, el de* fomentar y conservar los 
montes y arbolados, el de la orla y mejora de las 
razas pecuarias en todas sus especies, sino que la 
«nttPfianza se extiende á todas las industiias, á las

‘¡onstrucriones y h»sta á la estadística agrícola.
Esto .«e ve cuando se r e e  rren otras naciones, ya 

estndiiindo sus establecimientos de enseñanza, ya 
visitando sus evposicioues agrícolas é industríales, 
ya, en fin, eiaminanio sus campos y observando de 
cerca la íudo'e, las condiciones y el modo de ser 
de su población.

España, sin embargo, señor presidente, puede 
alcanzar igpiales' conquistas y llegar con el tiempo 
á igual grado de perfección y de cultura.

Nuestro país goza del beneficio de todos los cli­
mas, y en nuestro suelo se alimentan y viven casi 
todas las plantas propias de las zonas comprendi­
das entre .-I p.,1o y el ecuador. La excelencia de al­
gunos de nuestros productos agrícolas excluye 
toda competencia, y en demostración concluyente 
de este aseíto, nada jactancioso sin duda, ahí están 
los triunfos recientemente obtenidos por España en 
la exposición de Yiena, ahí están la yiuícola que 
actualmente se celebra en Lóndres y la regional 
abier a en Madrid, donde nuestros caldos y nuestras 
semillas no admiten rivalidad de ningún género.

Si á fuerza de perseverancia y de buena volun­
tad lográsemos iniciar en nuestro país los grandes 
adelantos observados en el extranjero, en cuanto 
son compatibles con las condiciones de nuestro cli­
ma, de nuestro suelo y ann de nuestro carácter: si 
por otra parte alcanzamos en breve, como es de es 
perar, establecer en nuestros campos y en nuestros 
camiuos la policía y la seguridad, de que por des - 
gracia carecen hoy, merced á los disturbios políti­
cos que Unto nos afligen, veremos indudablemente 
realizarse en nuestra pátria los grandes prodigios 
agrícolas que tanto admiramos en otros pueblos.

Así lo comprende el ministro que suscribe; pero 
también conoce que la jigantesca obra que ha de 
acometer es superior á su acclou incompeteute y 
aislada.

Es menester agrupar en torno suyo las más pre­
claras inéeligencias de la sociedad: hay qne hacer 
concurrirá esta obra de regeneración patriótica, la 
ciencia y la experiencia, los grandes conocimientos 
teóricos y las observaciones de los grandes ensayos 
prácticos.

El Gobierno, cuya atención tiene que fijarse en 
mil y mil pantos de diversa índole, sin poder viacu - 
larla en uno solo, por importante que sea, tiene 
derecho á reclamar el concurso de todo$ los hom­
bres de buena voluntad que por sus estudios, por 
sus cpuúcimieDtos, por su posición social y hasta 
por su fortuna puedan ¡lustrarle, perfeccionar sus 
ideas, completar sus planes, y, en una palabra, ayu- 
darle á trabajar. El ministro quiere buscar las fuer­
zas que le faltan en las luces, la sabiduría y la ac­
tiva cooperación de un Consejo superior de agricul- 
caltura, convenientemente organizado, que le ase­
sore ^  todos los asuntos que constituyen la Cien 
cia, las Artes y las Jndustrias agrícolas.

N o es nuevo, ciertamente, ni mucho menos in 
fecundo este procedimiento: ann no han podido ol 
vidarse los felices resultados que en otras épocas 
dió, y cuya saludable influencia quedó paralizada 
por causas que no son de este lugar. Más por lo 
mismo la prudencia y el patriotismo exigen de 
consuno buscar nuevamente en el Consejo los ele­
mentos que en su seno encierra. Formado este de 
notabilidades residentes en Madrid, que represen 
tea á la vez la ciencia, el arte y el capital, secun­
dado por la cooperación activa y constante de los 
comisarios eu las provincias, que reunirán las mis­
mas circunstancias que los consejeros residentes, 
formando parte del Consejo y trayendo á él la ex - 
presión de las necesidades locales; engranado este 
mecanismo con las juntas de Agricultura de las 
provincias, secnndadas á su vez por los goberna­
dores, las diputacioner, los ayuntamientos y demás 
autoridades; llevando por último á aquellas la fe ­
cunda iniciativa y el saludable impulso de la cien 
cia teórica y práctica por medio de los ingenieros 
agrónomos que el Gobierno establecerá en cada 
una 'Je ellas, ejerciend-j las funciones de secretario 
de la junta de Agricultura, el ministro tiene desde 
luego la seguridad de encontrar en todos los ám­
bitos del territorio el consejo y la cooperación que 
necesita para acometer con paso rápido y seguro 
las grandes reformas que el estado de la agricultu­
ra pátria tan imperiosamente reclama.

Por todas estas razones, el ministro que suscribe 
se atreve á proponer al señor presidente se digne 
acordar su aprobación al adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid 26 de Junio de 1874.— El ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso y Colmenares.

DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas 
por pl ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se establece en Madrid, bajo la de­

pendencia del ministerio de Fomento, un Consejo 
superior de Agricultura.

Art. 2.” El Consejo superior de Agricultura se 
compondrá:

1 . ® De 41 consejeros residentes.
2. ® De los vocales natos que se designan en el 

artículo í.®
3. ® De los comisarios provinciales de Agricul­

tura, consejeros de las provincias.
Art. 3.° Los 40 consejeros residentes serán 

nombrados de entre las personas que, hallándose 
domio’ liadas en Madrid, se hayan distinguido por 
sus couocimientos ó servicios en cualquiera de los 
ramos de la Ciencia, de las Artes ó do las industrias 
agrícolas.

Art. 4.® Serán vocales natos del Consejo:
El director general de Agrícnltura, Industria y 

Comercio,
El de Obras públicas,
El de Instrucción pública.
El del lusiituto geográfico y estadístico.
El de Sanidad, Beneficencia y establecimientos 

penales.
£1 de Aduanas.
El de Contribuciones.
El del arma de caballería.
£1 de la Guardia civil.
El presidente de la sección de Gobernación y Fo 

mentó del Consejo de Estado.
El director del Observatorio astronómico.
El de la sociedad Económica Matritense.
El presidente de la Asociación general de gana­

deros.
Un inspector general del cuerpo de Ingenieros 

de montos.
Otro ídem del cuerpo de Ingenieros de minas.
El director de la escuela de Agricultura.
El fie la de Veterinaria.
£1 de la de Montes.
El de la de Minas.
El jefe de la comisión de la Flora forestal.
El jefe de la comisión de la Carta forestal.
El director del Jardín Botánico.
El director de la comisión ejecutiva del Mapa 

geológico.
El presidente del Instituto agrícola catalan de 

San Isidro.
El presidente de la sociedad valenciana de Agri­

cultura.
Art. 5.® El cargo de consejero es honorífico, 

gratuito y compatible con cualquiera otro del Esta­
do, de la provincia ó del municipio.

Art. 6.® El Consejo se dividirá en castro sec­
ciones, denominadas:

1. * Agricultura.
2. * Ganadería.
3. * Montes.
4. ® Asuntos generales.
Art. 7.® El Gobierno nombrará el presidente 

del Consejo, y éste los consejeros que hayan de 
presidirlas secciones.

Art. 8.® El ministro de Fomento presidirá las 
juntas ó sesiones del Consejo cuando lo estime 
conveniente. . , , . . ,

Art. 9.® El jefe del negociado de Agricultura .

del ministerio de Fomento desempeñará las funcio­
nes de secretario general d'.'l Consejo.

Art. 10. Serán nombrados en cada provincia, 
en la misma forma expresada para los consejeros 
residentes, dos comiasrios de sgricultnra, que ten 
drán el carácter de consejeros, y deberán reunir 
análogas condiciones á las que se exigen á los con 
sejeros residentes.

En las provincias de Barcelona, Málaga, Sevilla 
y Valencia, el número de comisarios seráde cuatro.

Art. I I . Encada capital de provincia habrá 
una junta de Agricultura compuesta de vocales re 
sideutes y natos.

Art 12. Los vocales residentes de las provin­
cias serán doce, de libre elección, domiciliados en 
cada capital, de los cnales ocho deberán tener pro­
piedad territorial en la misma, y  todos ellos ade­
más las condiciones que se exigen para los vocales 
del Consejo superior en el art. 3.®

A rt. 13. Los vocales residentes serán nombra 
dos por el gobernador de la provincia.

Arj. 14. Serán vocales natos de estas juntas: 
Un individuo de la comisión permanente de la 

Diputación provincial.
El iugeniero jefe de Montes.
El jefe de la sección de Fomento.
Un profesor de Agricultura por cada instituto, 

escuela ó establecimiento de enseñanza agrícola de 
los que existen en la capital.

El director ó presidente de la Sociedad econó - 
ica.
£1 delegado de veterinaria.
£1 visitador de la ganadería.
£1 ingeniero jefe de minas.
El registrador de la propiedad.
El jefe económico.
Art. 15. Uno de los comisarios de Agricultura 

de la provincia será presidente de la junta. Cuando 
asistieren los dos á la sesión, presidirá el de más 
edad. El gobernador presidirá las sesiones cuando 
lo juzgue conveniente.

Art. 16. Desempeñará el cargo de secretario de 
dichas juntas un ingeniero agrónomo, nombrado 
al efecto por el ministerio de Fomento.

Art. 17 . Las funciones del Consejo son infor­
mar al Gobierno:

1. ” Sobre los asuntos concernientes al cultivo, 
conservación y mejora de los prédíos rústicos, ya 
sean agrarios 6 forestales.

2. ® Sobre todo lo concerniente á la riqueza pe­
cuaria, artes, industrias agrícolas y enseñanza de 
las mismas.

3. ® Sobre sistemas de riego, construcción de
canales, perforación de pozos artesianos y aprove 
ohamiento de las aguas, construcciones y estadís­
tica agrícolas, abonos naturales y artificiales, ma­
quinaria, etc. .

4. ® Sobre cuantas materias se relacionan d i­
recta ó indirectamente con el bienestar y progreso 
de las clases agricultorss.

5. ® Consagrarse áslfiuamenté al estudio de las 
fuerzas físicas y sociales con que cuenta la agricul­
tura española en sus, diversqs ramos, proponiendo 
al dobieVno los medioá más adécnados páVa que 
los resultados de estos estudios sean conocidos de 
todós.

6. ® Intervenir, de la manera que prescriban los 
reglamentos, en los trabajos que tengan por objeto 
presentarlos productos de nuestro suelo en lasex- 
losioiones agrícolas ó industriales que hayan de ce - 
ebrarse en España y el extranjero.

7. ® Informar y proponer al Gobierno lo que 
considere conveniente al fomento de la riqueza 
agrícola en los casos de modificación de las tarifas 
de importación y exportación de sus productos y en 
los de cualquiera reforma araucelaria.

8. ® Emitir dictátnen en los expedientes de po - 
blacion y colonización rural, seguu prescriben las 
leyes.

Art. 18. El Consejo propondrá además al Go­
bierno lo que considere acertado para que dicte las 
disposiciones administrativas y formule los proyec 
tos legislativos conducentes á loa fines expresados 
en el artículo anterior.

Art. 19. El Consejo celebrará anualmente en 
Madrid una junta general, cuyas sesiones comen 
zarfin el 15 de Octubre y podrán continuar hasta fin 
de Diciembre.

Art. 20, En armonía con las funciones que se 
encomiendan al Consejo superior de Agricultura, 
compete fi las juntas del ramo, con relación fi su 
provincia, lo siguiente:

1. ® Informar fi los comisarios, al gobernzdor, fi 
la diputación provincial y á los ayuntamientos en 
los casos en que estos consideren conveniente para 
lo i intereses locales oir su dictfimen.

2. ° Proponer fi dichos funcionarios y corpora­
ciones cnanto estimen necesario ó útil para el pro­
greso de las ciencias y artes agrícolas.

3. ® Informar en los expedientes de colonización 
y población rural, en los casos que determinen las 
leyes, ocupándose en los trabajos encomendados al 
Consejó superior por los artículos 17 y 18 de este 
decreto, pero con relación fi sus respectivas pro­
vincias.

Art. 21. Corresponde fi los comisarios provin - 
cíales de Agricultura:

1. ® Inspeccionar el estado general agrícola de 
la nación y estudiar los obstáculos que se opongan 
ó puedan oponerse á su desarrollo y progreso.

2 . “ Informar por escrito al G bierno ó al Con­
sejo superior, cuando crean conveniente oir su dic ■ 
támen, sobre cualquier punto relativo á sus espe­
ciales funciones, y verbalmente cuando asistan fi 
las sesiones del Consejo.

3 . ® Remitir anualmente, y siempre que las cir - 
cunstancias lo exijan. Memorias é informes útiles 
para fomentar los ramos de la producción y del 
consumo agrícolas.

Art. 22. Los gobernadores, diputaciones pro­
vinciales, aynntsmientos, juntas de Agricultura, 
sociedades económicas y todos los cuerpos y fun 
cionarios de la administración, ayudarán fi los cq - 
misarios en el desempeño de su cometido, facili- 
tfindoles los datos t noticias que reclamen para el 
mejor cumplimiento del mismo.

Art. 23. En los presupuestos generales de gas­
tos del Estado se consignará la cantidad necesaria 
para atender fi los de personal y material que oca­
sioné este servicio.

Art. 24. Quedan sin efecto los nombramientos 
de consejeros y comisarios de Agricultura hechos 
hasta U fecha por virtud de lo prevenido en el de - 
cretode 19 de Febrero de 1872, y se derogan asi 
mismo todas las disposiciones que se opongan á la 
ejecución del presente.

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.— Francisco Serrano.— El ministro 
de Fomento, Eduardo Alonso y Colmenares.

M inisterio de Fomento.— Decretos de 26 de 
Junio, establepiendo nq Consejo superior de Agri­
cultura; nombrando presidente del mismo á don 
Manuel de la Concha, marqués del Duero, y vo­
cales fi D . Manuel Fernandez Darán y Pando, 
marqués de Perales; D. Alejandro Olivan, ex mi- 
nistro de Marina; D . Manuel Falcó y D'Ada, du­
que de Fernan-Nuñez; D . Fermín Caballero, ex 
ministro de la Gobernación; D. Francisco de Pau­
la Candau, ex ministro de la Gobernación; D. José 
Osorio y Silva Zayas Tellez Girón, marques de 
Alcañices; D. Fermín Lasala, ex-diputado á Cór­
tes; D. Manuel Ruiz Zorrilla, ex-presidente del 
Consejo de ministros; D. Braulio Antou Ramírez, 
ex consejero de Agricultura; D. Francisco de las 
Rivas, marqués de Múdela; D. José Emilio de San­
tos, ex director general de Estadística; D . José 
María Escribfi de Romani y Dusay, marqués de 
Mouistrol de Noya; D. Fermín de Collado, mar­
qués de la Laguna; D. Lino Pefinelas, ingeniero 
jefe de minas y ex diputado fi Córtes; D. Eduar­
do de Rojas, propietario; D. Cristóbal Colon de 
la Cerda, duque de Veragua; D . Leopoldo de 
Pedro y Nash, marqués de Benemejis de Sis- 
tallo; D. Fermín de la Fuente y Apezeebea, e i-  
consejero de Agricoltora; D , Mariano de la Paz

Graells, catedrático de la facultad de Ciencias; 
D . Leandro Rabio, ex-director general de Rentas; 
D. Andrés Caballero, propietario; D . Pedro Julián 
Muñoz y Rubio, catedrático de la escuela de A gri­
cultura; D. Juan José Santa Crnz, ex-diputado fi 
Córtes; D . José María de Ulloa y Ortega Monta­
ñés, marqués de Castro Sems; D . Jacobo María 
Rubio, propietario; D . Fé'ix García Gómez de la 
Serna, ex director general de Agricultura, Industria 
y Comercio; D. Ramón Torres Muñoz y Luna, ca­
tedrático de la facultad de Citncus; D. Manuel P é­
rez de Vargas, cjude de Agramonte, ex diputado fi 
Córtes; D . José Ceriola, propietario; D . Constan­
tino Fernandez Vallin, marqués de Muros; don 
Tomás Maiía Alosquerá, ix  ministro de Fomento 
y  Ultramar; D. Venancio González, consejero de 
Estado; D. Manuel Alvares Linera, abogado; don 
Narciso Salabert y Pinedo, marqués de la Torreci­
lla; D. Luis Estrada, <-i-direotor de propiedades y 
derechos del Estado; D. Fernando Cotpner Chacón 
Manrique de Lara, marqués de la Cenia; D- Juan 
Manuel Manzanedo, marqués de Manzanedo; don 
Emilio Bernar, ex-subsecretario de Gracia y Jnsti- 
cia, y D . José María López, ex-diputado fi Córtes.

D E S P A C H O S T E L E G R A F I C O S
(Agencia Fabra.)

PA R IS 27 ,— N o se ha verificado ninguna pri­
sión fi consecuencia de las pesquisas de la autoridad 
judicial en Us casas de los bonapartistas. Solamen­
te se han cogido papeles.

Ha estallado la peste oriental en Bergasi y Trí­
poli. Se ha dispuesto, sufran cuarentona las proce­
dencias de Túnez y Trípoli.

R O M A 26 --y a r io s  prelados italianos han dado 
pastorales prohibiendo la celebración del matrimo­
nio religiosa antes del civil.

B A H IA  25.— Ha fallecido el arzobispo primado 
del Brasil.

LISB O A  27.— El presidente del Consejo de mi­
nistros volverá el jueves fi Lisboa.

Trátase de la manera de pagar en Lóndres los 
intereses de la deuda interior.

V E R SA LLE S 24 (alcance por las palomas men­
sajeras de la Agencia).— BA incidente de la corres­
pondencia de El Times continúa aumentando la di­
visión entre los monárquicos. Hoy se cree que las 
proposiciones Perier y Lambert serán sneesiva- 
mente desechadas por la Asamblea, asi como la pro­
posición Vallon y la que presentarían los realistas 
pidiendo el restablecimiento de la monarquía. Los 
republicanos se congratulan de esta situación, que 
creen dará por resultado seguro la disolución de la 
Asamblea.

Entre los conservadores se observan dos tenden­
cias. Unos quisieran aplazar basta el invierno próxi­
mo las cuestiones constitucionales; la AsamÜea 
suspendería sus sesiones á fin de este mes, votadas 
las leyes de Hacienda. Otros quisieran que el ma­
riscal M ac-Mabon úiterviniese en el asunto por 
medio de un mensaje á la Asamblea, en el cual hi­
ciese responsable á esta de las consecaencias de la 
no Organización de los poderes presidenciales.

Entre tanto, el mariscal Mac-Mabon guarda la 
más completa reserva, y nadie sabe la determina­
ción que tomará al fin; pero se empieza ya á creer 
que la gravedad de las circunstancias le impulsarán 
á tomar una determinación.

La comisión de los treinta se manifiesta resuelta 
á desechar el proyecto relativo al establecimiento 
del Senado, prefiriendo un Consejo de Estado con 
ámplias atribuciones. El gobierno del mariscal ten­
dría el derecho de disolver esté cuerpo.

A  pesar de las instancias de sus amigos, el con­
de de Cbambord sigue negándose á venir á Fran­
cia, diciendo que todavía no es oportuna la oca­
sión.

El duque de Audiffret-Pasquier dec'aró ayer en 
el centro derecho que él no nabia dado personal­
mente los informes de la correspondencia de El 
Times, pero aseguró que dichos informes son exac­
tos, añadiendo detalles sumamente interesantes.

Los legitimistas hubieran deseado que la comi­
sión de los nueve desmintiese la correspondencia 
de El Times, pues no están satisfechos del acta 
que se ha publicado.

Las personas allegadas al conde de Cbambord 
niegan que éste esté dispuesto á hacer concesión 
alguna, y declaran que los que quieren la monar- . 
quía sin la bandera blanca no son más que falsos 
realistas.

P A R IS  27.— El marqués de la Vega de Armijo, 
embajador de España en París, ha llegrdo hoy á 
esta.

F Ü L D A  26.— Ayer han concluido las conferen­
cias délos obispos.

Se cree que dirigirán una pastoral colectiva á 
los católicos.

LO N D R E S 27 (por el cable).—En un meeting 
que se ha verificado hoy, se ha resuelto hacer listas 
electorales para los electores católicos y constituir 
con ellos un partido parlamentario independiente.

LO N D RES 26 (por el cable).— Consolidados 
ingleses, á 92 Ii2.

Exterior español, á 18 3i8.
P A R IS  26.— E l 3 por 100 francés al contado, 

fi59 ‘43.
El 5 por lOO francés al contado, á 95‘ 55.
Servicio continental.— VERSA LLES 27 (dos y 

cincuenta tarde).— El guardasellos ha enviado ins - 
tracciones á los procuradores generales para supri­
mir y perseguir todos los comités realistas, bona­
partistas y republicanos.

Se han hecho numerosas pesquisas á los bona­
partistas.

V E R SA LLE S 27 (tres y cincuenta y cinco tar - 
de).— Dufaure dice considera como un deber con­
tribuir al triunfo de la proposición Perier, porque 
es ia única manera de asegurar la calma en los es­
píritus. En su defensa será el primero que haga 
uso de la palabra.

La comisión de Hacienda dispone, para hacer 
frente al déficit del presupuesto, reducir la amor­
tización anual de 20ú á 150 millones.

LISB O A  27 (cinco y veintisiete tarde).— Esta­
lló una insurrección en Tánger.

£1 cónsul de Portugal ha pedido urgentemente 
nn buque de guerra para protejer los súbditos por­
tugueses.

Mandó el gobierno salir la corbeta Bartolomé 
Diaz.

Fondos: El interior, á 46*19.
El exterior, á 47*48.
El interior español, 4 18*30.
LO N D R E S 26.— Fondos;
Consolidados ingleses, á 92 1(2.
Franceses, á 91 1\4.
Españoles, á 18 7i8.
Portugueses, á 47 1(2.
Brasileños, á 100 li4 .
Cambios:
Sobre París, á 25*25.
Sobre Madrid, á 43 1(4.
Sobre Lisboa, á 52 3[4.
SAGRES 27 (seis y treinta tarde).— Acaba de 

fondear el vapor-correo Irancés con ave­
ría gruesa.

LISBO A 27 (cinco y treinta y cuatro tarde).—
El Diario de Noticias refiere que el gobierno por­
tugués gestiona para conseguir sea cotizada la deu­
da interior en Stockolmo.

(D eZa  Correspondencia.)
C A D IZ 27.— Ha sido tomada en consideración 

la proposición para el arriendo de los consumos.
Se halla corriente basta San Fernando la tubería 

para la conducción de aguas.
SAN ILDEFONSO 27 (dos larde).— A la  una y 

media de esta tarde han llegado á San Ildefonso, 
sin novedad, el jefe del Estado y au familia.

P A R IS  27.— En la Boha de boy se ban coti­
zado:

Ayuntamiento de Madrid



El 3 por 103 francés, é 59'50, 
El 4 li2 , á 86‘ 50.
El 5, a 95'45.
El exterior español, & 18 7|8. 
Interior, á 14 li2 .
Los consolidados, á 92 li2 . 
En el Bolsin han qnedado:
El exterior español, á 18 5|8. 
£1 interior, á 13 15[IC.

G A C E T I L L A S
A y e r  te rm in ó  la  E x p o s ic ió n  d e  la b o re s  

qne, durante la semana anterior, ha sido objeto de 
admiración para la inmensa concurrencia que dia 
riamente llenaba los espaciosos salones del antiguo 
y acreditado colegio de T epa, dirigido hoy por la 
infatigable y bondadosa señora doña Rita GrifiOT 
de Peres, que ha logrado conservarlo 6 la alturade 
su merecida reputación.

Desde la plana de palotes, hasta el más perfecto 
dibujo; desde el dobladillo de la principiante, hasta 
el bordado más exquisito, se veian allí preciosas 
muestras que marcaban el progreso de la esmerada 
educación que reciben en el expresado colegio las 
tiernas edncandas.

N o se sabe qué admirar más, si la perfección en 
las labores, ó el gusto especial que distingue los 
trabajos presentados. Silleiías, portiers, alinohado 
nes, pantallas, relojeras y otros muchos objetos 
bordados de colore», en oro, en litografía, en blan­
co, con una perfección admirable, hasta el punto 
de que muchos de ellos parecían hechos más bien 
con el pincel que con la sguja, eran enseñados á 
los concurrentes por las profesoras y por las niñas, 
con una amabilidad y una finura encantadoras, que

son una prueba patente de qne en aquel estableci­
miento se atiende con especial esmero á la educa 
cion social de las jóvenes.

Nosotros estuvimos ayer á visitar la Exposición, 
y sentimos no haberlo hecho antes para haber p o ­
dido repetir tan agradable espectáculo.

Seria difícil y prolijo enumerar las preciosidades 
que en aquel pequeño palenque de la a^icacion 
femenil tuvimos el placer de contemplar. Pero ci­
taremos, por la especialidad que los distingue, dos 
magníficos almohadones bordados en seda, obra de 
la señora directora, que han sido premiados en la 
Exposición de Viena, y un gorro bordado de colo­
res, un pañuelo de frivolité y un canastillo de flo­
res artificiales, hechos por la señorita doña Luisa 
Diego, que nadie puede imaginar hayan salido de 
las manos de una ciega.

Acaso nos hemos detenido demasiado en reseñar 
la modesta Exposición de las labores del colegio de 
T e pa . Pero, seguramente, los que tengan hijas, nos 
dispensarán es e pueril entusiasmo y envidiarán la 
satisfacción que la vista de sus adelantos ha produ­
cido en los que deseamos que las nuestras sean de­
chado de laboriosidad y de virtud.

Reciban, pues, las jóvenes alumnas del colegio 
de T epa, así como su ilustrada directora y cuantas 
con ella comparten la afanosa solicitud de la ense - 
fianza, nuestra sincera enhorabuena.

N os  p a re c e  q u e  el s e ñ o r  a lc a ld e  d e b ie r a  
ordenar á los dependientes de su autoridad que no 
nermitieran ir sin bozal á los muchts perros que, 
desde el diminuto gozque, hasta el corpulento m»s- 
t i :, tienen sus dueños el mal gusto de conducir 
con cadena ó cordon, enredándose ó tropeza.iJo en 
ellos los transeúntes, lo cual ocasiona una déntela 
da probable y algunos bastonazos seguros.

Por lo ménos, debiera obligarse á estos anima- 
, les, nos referimos á los perros, á que fuesen por

EL ECO DE ESPAÑA.
í ü é i i m s s z

medio de las calles y dejasen á las personas libres las 
aceras.

D ie z  y  s ie te  lib re to s  se  h a n  p resen ta d o  
optando al premio extraordinario de la sección de 
música de la Academia, ofrecido al mejor trabajo 
de ópera ó drama lírico español. Está ya nombra­
da la comisión que ha de examiu trlos.

E l a c r e d ita d o  a s trón om o  D. M a r ia n o  C a s ­
tillo vaticina del modo siguiente lo que en su ilus 
trada opinión sucederá en el próximo mes de 
Julio:

• ¡Mes terrible para algunas localidades será el 
de Julio! El estampido del trueno y el fulgor de 
los relámpagos se dejarán sentir varios dias, acom ­
pañados de fuertes pedriscos, chispas eléctricas y 
huracanes, haciendo crecer los ríos y agitar los ma­
res. Esto creo que sucederá en Esp&a y en no 
pocas provincias del extranjero, no obstante lo cnal 
se experimentará un calor sofocante, motivado por 
aquellas tempestades. >

La temperatura máxima de Madrid fué anteayer 
de 31‘3 grados, y la mínima de 13‘9.

b o l e t í n  R E Ü G t O S O .
Sanio de hoy.— San León II , papa y confesor.
Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la parroquia de San Pedro, donde por la Asociación 
del Santo Viático se celebrará función á Jesús Sa­
cramentado: á las diez será la misa solcmue, en 
la que predicará D . Estanislao Almouacid, y por la 
tarde se cantarán vísperas y reserva.

Fisiía de la Córte de JTaríg.— N uestra Señora 
de la Misericordia en San Sebastian, la del Favor 
en San Cayetano ó la del Henar en Santa Catalina 
de los Donados.

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO Y CIRCO DE M A D R ID .— A las 5. 

— Laa orejas del lobo.— Doce retratos, seis reales. 
— Brahraa.

A  las 8 3¡4.— T. l . “  par.— Un negocio.— Amor 
de novela — Brahma.

TEATRO DE APO LO .— A las9.— A b e n ^ c io  
de doña Gertrudis Castro.— Doña Urraca de Cas­
tilla— El maestro de caló.

TEATRO DE V A R IE D A D E S .— A  las 9.— A 
ber.eficio de la socieda i de Socorros mútuos de ca­
jistas de imprenta.— Dumont y compañía. De 
gustos no hay nada escrito.— Por no esplicarse.

JA R D IN  D EL BU EN  R E T IR O .— A laa 8 lj2 . 
— El proceso del cau-can.— Cuadros vivos. Baile.

SALON E SL A V A .— A las 9.— Por ir al baile. 
-E n t r e  primos.— A lo tuyo tú.— El querer y el 
rascar.— Juegos do prestidigitacion.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las 4 l i2 .—
L a n u z a .-B a ile .-E l niño.— El hijo de D. Damian. 
— Pascual Bailón.— Deuda de sangre.— Baile.

CIRCO DE PR IC B .— A las 5 y álas 9.— Gran 
des funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

P L A ZA  D E  T O R O S .- l2 .*deabono, enlaque 
se lidiarán seis toros de D. José Bermudez, vecino 
de Sevilla, y matarán Arjona Reyes, Frascuelo y 
Cirineo.— La función empezará á las cinco y media.

BOLSA DE M A D R ID  DEL 27 DÉ JU N IO .

OOTIMXCIOU o n o u L  courau.Da oo s  SL s i l  a v T iiio i,

Id. fin de mes...............
Id. fin del próxim o.... 
Renta peroétua exteric 
Deuda del personal..,. 
Billetes Etootecarios.
Bonos del Tesoro.......... .¡
Resguardos a! portadr 

de la Caja de Déps.,
Oá S B B T IB ÍlB T  • O O IB D A S IB . i

Abril 1850 de » OOv...
Agosto 1862 de id......
Julio 18S6 de id .........
Onzas públicas 1858......
Ferio carriles de 2.000.
Id. nuevos ............
Id, de 10.000...........
Banco de España... 
Crédito com ercial..
Ija Peninsular.........
Billetes del Banco de C.

CAKBIOS,

--------
j vítiMot rucios

,del 26 del 27.

1 13-50 13 60
i 00 00 00 oo|
1 00-00 00 001
17 225 OO-OOi

i 00 00 00 00
! 98 50 98 50

.i 47-85
ci

47-90

01 00 00 e0(

’ j
/  00 00 fO-OOÍ
.i 00 00 or-ü o i
.1 00-00 o o -o o j

0 0 -CO 00 (0 ;
. ‘ 24 8 ' 1 24 80,
.1 23 90 23 90
. ' 00 00 ' 00  o o ‘
. 139 00 138 00
. 00-00 00 60
. l O 0: 00 00

00-0'.
t

00-00

.i 49 40 49-40

.• 5 12' 5-11

10

1,00

Imp. de N . Perez ZnJoaga.— Huertas, 83 bajo.

M  IIDSTRACION ESPASOIA
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha lobado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
pruneras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
grátis. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Moda Elegante Ilustrada.

l A  ESTAFETA DE PALACIO

HISIOSIA SEL BXINXSO SE 
SOñx ISABEL U

por don Bdefomo A . Bermejo.

Esta importante publicación, 
que cada dia adquiere más re­
nombre entre las personas ilus­
tradas de España y algunas que 
hoy tienen su residencia en el 
extranjero, lleva publicados do? 
tomos, estando para terminar 
tercero y último, y so admiten 
suscriciones por todo lo publi­
cado ó por cui.'lcrrios semanales, 
de 2 rs. cada uno, dirigiéndose á 
su editor, R . Iiabajos, calle de 
la Cabeza, núm. 27, Madrid.

LA M0DA ELEGAÍÍTE ILllSTBADÁ.
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me- 
I jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de- 
' sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 

publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.
A  las señoras que deseen conocerlo se les remite g ir á t i s  un número, 

por via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
to* corresponsales de La Husfracion Española y  Americana.

NO M A S  T I S I S .

P A S T I L L A S  DE B E L M E T .
CON P R IV IL E G IO  E X C LU SIV O

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.

El extraordinario crédito de que gozan las Pastillas de Belmet en toda España y el extranjero, nos 
hizo tomar la resolución de no dar ya publicidad por medio de la prensa al sm número de cartas que 
diariamente recibimos, y que prueban; por cada caso en que las P a ír i t o  de B elm t no hayan dado 
resultados favorables, hay ciento mil cuyas admirables virtudes han devuelto Ja vida á séres ciiyaj muerte 
era tan próxima como segura, y cuya fama, hoy universal, no ha decaído, y sí vá en aumento extraof- 
dinario en el largo espacio de cuatro años que las dimos á conocer; y en prueba de ello, y quebrantan­
do nuestro propósito de no publicar más cartas, lo hacemos hoy .de la que hemos recibido del pueblo de 
Villaconejos en la provincia de Cuenca, v dice así: gn i o va

• Sres. Montero y Saiz.— M adnd.— Villaconejos y Febrero 20 de 1874.
M uy señor mió y de todo mi aprecio: Aunque sin tener el honor de conocerles me din jo á Vds. con 

el fin de dar publici lad á lo siguiente: que por espacio de un año he tenido enferma á una hija llamada 
Eugenia de 25 años impedida y desahuciada no solo por los facultativos de cabecera sino también de 
fuera hasta que el m élico de Canalejas, D, Juan Antonio Muda, mandó tomase las Pastillas de Belmet, 
las aue traté de proporcionarlas lo antes posible (pasando en silencio lo ocurrido) creciendo la calentura 
sin hmoiarse un momento, tós continua, dolor insufrible al cerebro, C'<putos con sangre, con otros pade­
cimientos que indicabaa que era prouta su conclusión; pero lograda la primera caja de la que hizo uso, 
se calmó la tós cesó en parte el dolor de cerebro y los esputos limpios de sangre y pedia de comer, y 
tomándose otras tres cajas más de pastillas se encuentra hoy sm ningún padecimiento, llena de una 
completa salud robusted, de buen color y con la fuerza y vigor que tenia antes de tales padecimientos. 
Con este motivó, siendo la curación tan pronta qne ha tenido nu luja Eugenia se admiran todas las per­
sonas que la vieron en aquel estado tan deplorable. J.- 1 J 1 f J 4. J

Reciban Vds en nombre de mi esposa, de la familia y en particular de la enferma y de este padre 
»<rr*deeido nuestras eternas gracias de agradecimiento, deseando todos ocuparnos en cuanto quieran y

Madrid; calle de la Ballesta, 28, principal derecha, á donde se hará toda clase de pedidos y corres-

'^ '" 'fú n tord e  venta en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero y Sais, Corredera Alta, 3 y Pez, 9, 
y en todas laa principales farmacias de España y del extranjero, cuyos depositarios anunciamos el 30 de

* ^ \ ^ % ls a s  Las cajas qne no lleven la firma y lúbrica de los Sres. Montero Saiz y la Utografía del

NO M A S  FU EGO.
30 AÑ O S DE B U E N  É X IT O .

El linimento BOYE R, M IC H R , de Aix (Provence), reemplaM 
el FUEGO sin dejar la menor huella, sin interrumpir el trabajo ó  sin 
inconvenirnte alguno. Cura siempre las cojbbas recientes y anti- 

Irruas, les ESGUINCES, MATADURAS, ALCANCES, MOLETAS, DEBILIDAD 
DE PIERNAS, etc.

En P rí-i i)O ü  ‘LVa ÜLT, 7, rué Jouy. Eu Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 31; 
por menor, á 22 ra.; Sres. Borrell, M. Mique!, Escolar, Ocafia y Ortega. Eu provincias los depositarios 
de la Agencia.

El inmeaso éx to de este remedio es debido á sus 
pr p edades constantemente probadas, á su acción 
pronta é inf-lible, que atrae al exterior la irrítaciou, 
cuya teudeucía es fijarse en Jos órganos vitales. Reco—

miéudanlo 1 ¡s princiiiales médicos para la cuia.úon de los reumas, bronquiris, afecciones de la garganta, 
_____ ______ 1,____ k___ a.,!, . . .  nio pte Sil pmn'rn nn pxive mnflrnn reffimen; una Ó üos apuca-aplica- 

calle del
Sordo, sirve los t,edidós. Por menor,’ Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos. Escolar, Sánchez Ocafia, 
Rodríguez Hernández y Ortega. Eu provincias, los depositarios de la Agencia franco-española._______

VIN''S l.)KL R EIW  Y KXTRAN t-ROS
El exquisito vino de los grandes de Eiqiaña, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existen

m .  D®pó«to central, en Chenartin de U I lo i» .— Suenienl en Mndrid, Pieeindoe, t .

ENFERMEDADES SECRETAS D'

CUHACIU.V lUUICAt., I'MIMA V SÜI.IIKA COK KL
VINO DE ZARZAPARRILLA : Uagas, 

escrófulas, ¡rr.anos, empeines, vicios de la 
sangre, debilidad.

BOLOS DE ARMENIA : gonorreas re­
cientes 6 antiguas, llores blancas, color pálido.

Depósito en todas las farmacias é instruc­
ción gratis, f'rtiit, rué álontorgueil, 19.

Eu Madrid, por mayor. Agencia franco españo­
la, Sordo, 31; por menor, Sie,«. B >rrell In rmnnos, 
Moreno Miquel, Escolar, Satchez Ooaña y Ortega-

PRIMERA LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
DB

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA,

P A R A M A N I L &
El 25 de Junio saldrá de Cádiz, y el 30 de Bar­

celona, el nuevo y magnífico vapor español

B U E N A V E N T U R A .
Los billetes para el pasaje oficial solo se despa­

chan en Madrid.
Informez: D. M A . Amusátegui, en Cádiz.—  

Galofre y compañía, en Barcelona.
M A D R ID : Paseo de Recoletos, 10, bajo.

O B R A S

D. ANTONIO APARISl Y GUIJARRO
Se ha publicado ya el primer tomo, que cou 

tiene labiografia del auiur, sus pensamientos y sus 
poesías: el segundo está eu preusa y lo forman sus 
discursos políticos y literarios.

FBECIO PARA LOS SZflORSS SUSCBITORE8.

Enviando directamente el importe: 16 rs. en 
Madrid y 18 en provincias, i ’or conducto de los 
corresponsales: 18 y 20 respectivamente.

PU.N'TOS DE SUSOBICION.

En Madrid en las administraciones de los pe­
riódicos carlistas y en las librerías de los señores 
Tejado, calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calle 
del Príncipe.

En provincias en las principales librerías.
£1 importe del tomo que se ha de recibir es 

siempre adelantado.
Para cuantas observaciones se quieran hacer ó 

cnanto pueda ocurrir y para enviar á Madrid sus­
criciones, dirigirse al Sr. D. Francisco de P . Que- 
reda (Claudio Coello, 13), secretario de la comii 
sion que publica las obras de D . Antonio Aparis- 
y Guijarro.

Continúa abierta la snscricion y á vuelta de 
correo se remite el tomo publicado á los señores 
que lo pidan acompañando sn valor en libranzas 
del Giro Mútno 6 letras de fácil cobro

ACADEMIA P R E PA R AT OR I A
Y DE CARRE RAS ESPECIALES,

BAIO LA DIBECCICN
del teniente coronel capitán de ingenieros 

D. Francisco de Roldan.
En esta academia se recibe la instrucción com-

Sleta para el ingreso en cualquier carrera del Esta- 
0, así civil como militar. También hay clases es- 

•peciales para el estudio privado de las mismas y para 
el rejiaso de cualquiera de las materias que en ellas 
se cursan.

Las clases de matemáticas y sns aplicaciones 
son desempeñadu por profesores que pertenecen al 
cuerpo de ingenieros del ejército y las demás por 
ilustrados profesores de otros cuerpos.

Para más detalles y el reglamento, dirigirse á 
D . Francisco de Roldán, Caballeiu de Gracia, 23, 
tercero.

1867

r .M U S

L. LEGB
PmmiISTi PROVtMOR DE TiRIiS COSTES ESTR1EGERA3

207, ruc Saüit-Honoré, PARIS.

1 8 7 3

V I E N N B

Perfumea nuevos ESS ORIZA adoptados por la moda
Medalla de mérito en la Exposición nnieersal de París 1867 y  de Viena 1873.
Oriza Azucena.
Oriza B. Lcgrand.
Oriza de la Florida. 
Oriza florido. 
Oriza-Derby-Fashion. 
Oriza de la Exposición. 
Oriza lindo.
Oriza real.

Oriza suave.
Oriza de la Carolina. 
Oriza soberano.
Oriza Ylang-Ylang. 
Ramillete de heno cor 
tado recientemente. 
Azucena del valle. 
Ramñlete de la Habana,

Muselina de la India. 
Jockey-club.
Keliotropio del Japón. 
Perfumes de la Corte. 
Flores de Francia.
Miel de Inglaterra. 
Ramillete de la Empe­

ratriz,
En casa de los principales perfumistas y peluqueros de España. — Madrid por 

mayor Agencia franco española, 31, Calle del Sordo.
Por menor, Sres. Morales, Frera, Pascual García.

P L U S  s e  C H E V L U X t B U N G 3 NO MAS CABELLOS BLANCOS.— A g u a  d e
__________________________________________ _______ S a lles , producto perfeccionado y sublime: vuelve

para siempre h ios cabellos blancos y á la barba sn color primitivo sin preparación ni lavaduras.— Pro­
greso, inmenso éxito garantido pov B. S a lles  perf.-quím., 73, rae Turbigo, París,— Madrid, Agencia 
franco española, 31, Sordo, sirve los pedidos. Frera, Morales y García.— 30, 36, 44 y 48 is.

U N ICA U S.iD A  P O R T O D Y S L.\S FA M ILIA S REALES Y N O BLE ZA D E E U R O P A
48 AÑOS DB EX.TTO EN TODO EL MUNDO.

379.000 ATESTADOS,
Incluyendo los de carias personas de las familias reales de Inglaterra, Francia, Rusia, Alemania, Bélgica^

Holanda, Italia, España y  Suecia.
V E N T A  DB OCHO M ILLONES DB FRASCOS POR A Ñ O .

ANALIZADA Y APROBADA POE TRESCIENTOS QUIMICOS EMINENTES DE TODOS LOS PAISES, 
O plu ion es la s  m á s  fa v o r a b le s  de T ¿0  pei^iódlr.os Im p orta n tes .

EL AGUA C IR C A SIA N A  es la única infalible para restituir al cabello blanco su color primi­
tivo, desde el claro rubio hasta el negro azabache. No es una tintura. Hace desaparecer en tres dias 1> 
caspa de la cabeza. Devuelve á lodo el cabello enfermo la belleza y fuerza de la juventud, evitando rá ­
pidamente su caída; hace crecer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juvenil; en la 
composición de este preparado no entra materia alguna nociva á la salud.

Todos los frascos y cajas llevan nuestra firma y marca de fábraica.
Depósito general para toda la Europa, plaza de D . Pedro 60 y 61, P . P. H breinos etc ., comfaS ía , 

Lisboa.
Madrid, Borrell hermanos. Puerta del Sol, núm. 5.

VAPORES- í iORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA.
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TR.YSATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.
Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el l5  de id.
Salidas de Coruña, el 16 de id. (escala.)

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS.

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Corufia y Santander; y de Santander, el 
16, para Corufia, Cádiz y Barcelona.

AGENTES.— Cádiz, A. López y compañía.— Barcelona, D . Ripol y compañía.— Santander, Perez y 
García.— Coruña, E. Da Guarda.— Valencia, Dart y compañía.— Ahcante, Faes hermanos y compañía. 
— Madrid. Julián Moreno, Alcalá, 28.

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMINISTRACION
PO R  E L  SEÑOR A R R A ZO LA

CONTINUADA HOT
PO R  E L  SEÑOR M AN RE SA Y N A V A R R O  

CON LA COLABORACION D I VARIOS JURISCONSULTOS.
Se ha repartido la entrega 126, sexta del tomo 13, de esta importante obra de estadio y de consulta 

tan conocida y apreciada del público.
Sigue abierta la luscricion al precio de 10 rs. entrega, y bajo las condiciones establecidas. Puede 

adquirirse á plazos: pagando al contado se rebaja el 20 por 100 de los doce tomos publicados.
Para más pormenorea, dirigirae á la Administración de dieha obra, **.*11̂  de Atocha, núm. 78f

tereero derecha, Madrid,

Ayuntamiento de Madrid




